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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DÍA 07 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

ACTA 14/2023 

 

 

 

 

A S I S T E N T E S  

ALCALDE PRESIDENTE 

D. JOSÉ SÁNCHEZ PLAZA 

TENIENTES DE ALCALDE 

Dª. LAURA PARDO BELMONTE 

D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 

D.ª ROSA MARÍA SÁEZ CORTÉS 

CONCEJALES 

D. JUAN PEDRO HARO VARGAS 

D. M.ª MONTAÑA GARCÍA ROLÍN 

D.ª LOURDES JIMÉNEZ LÓPEZ- No asiste 

D. FCº JAVIER HIDALGO JIMÉNEZ- No 

asiste 

D.ª ELENA ORTIZ LERMA- No asiste 

D. JULIO MIGUEL LÓPEZ HUEDO- No 

asiste 

D. RAFAEL PICAZO RUBIO 

SECRETARIA 

D. ª M.ª FERNANDA PARRA CAÑADAS 

 

 

 

 En la Villa de La Gineta, a SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

Debidamente convocados y 

notificados en forma del Orden 

del Día comprensivo de los 

asuntos a tratar, se reúnen bajo la 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Presidente, Don José Sánchez 

Plaza los/as señores/as 

reseñados/as al margen, que 

integran la mayoría de la 

Corporación,  a fin de celebrar 

Sesión  Extraordinaria en primera 

convocatoria. 

 

 

  

 

La Corporación está asistida por la Funcionaria de la Administración Local con 

Habilitación de carácter Nacional, que da fe del acto. 

 Siendo las CATORCE HORAS (14:00 h), el Sr. Presidente dio comienzo la sesión; 

pasándose al estudio y debate del Orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO NÚMERO 1.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 02/2023-CREDITOS EXTRAORDINARIOS-

EXPTE 1231673H 

Abierto el punto del Orden del Día por la Presidencia, se procede a dar cuenta del 

Dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas de fecha de 24/10/2023, relativo a  la 

modificación de crédito nº 02/2023 en su modalidad de créditos extraordinarios, en la que 

se pone de manifiesto  la  existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, para los no existe crédito consignado en el vigente Presupuesto de la 

Corporación,  y de la existencia de remanente líquido de Tesorería para gastos generales, 

según los estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio anterior. 

Visto que  por Intervención se emitió  Informe de Análisis de la Evaluación del 

Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria- CSV CMACEQZK7RH4YCMUWXKT-, 

y se informó la Memoria de la Alcaldía, -CSV CMACEQZLANNTWYHEFAJP-. 

De conformidad con todo lo expuesto y sometido a debate y votación, los Sres. 

Concejales por SIETE VOTOS A FAVOR (6 votos a favor del Grupo Municipal PSOE y 1 votos a 

favor Grupo Municipal PP), adoptan el siguiente:  
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ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 02/2023, con 

la modalidad de créditos extraordinarios, con cargo al remanente líquido de Tesorería para 

gastos generales  de la liquidación  del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente 

resumen por capítulos: 

- CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

Aplicación Descripción 
Créditos 

iniciales 

modificació

n de crédito 

Créditos 

finales 

Progr. 
Económic

a 
        

330 62300 Proyector Casa Cultura            3.000,00 3.000,00 

943 76300 
Transferencia 

Mancomunidad  
 4.000,00 4.000,00 

    TOTAL    
7.000,00 

 

7.000,00 

 

- Alta en el estado de Ingresos 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN EUROS 

870.00 
Remanente de tesorería para gastos 

generales 
7.000,00 

 TOTAL 7.000,00 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín 

Oficial de la Provincia de ALBACETE, por quince días, durante los cuales los interesados 

podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas. 

PUNTO NÚMERO 2.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 03/2023-SUPLEMENTO DE CREDITOS-

EXPTE 1231871H 

 Abierto el punto del Orden del Día por la Presidencia, se procede a dar cuenta del 

Dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas de fecha de 24/10/2023, relativo a la 

modificación de crédito nº 03/2023 en su modalidad de suplemento de créditos, en la que 

se pone de manifiesto  la  existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación 

es insuficiente y no ampliable,  y de la existencia de remanente líquido de Tesorería para 

gastos generales, según los estados financieros y contables resultantes de la liquidación del 

ejercicio anterior. 

Visto que  por Intervención se emitió  Informe de Análisis de la Evaluación del 

Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria- CSV CMACEQ2WJCVY73T4NEE9-, 

y se informó la Memoria de la Alcaldía, -CSV CMACEQ2U7QCHRJTEKHVF-. 

De conformidad con todo lo expuesto y sometido a debate y votación, los Sres. 

Concejales por SEIS VOTOS A FAVOR  (6 votos a favor del Grupo Municipal PSOE) y UN VOTO 

EN CONTRA  (1 Grupo Municipal PP), adoptan el siguiente: 

ACUERDO 

Secretaría e Intervención

Expediente 1237920JNIF: P0203500D

Acta Pleno Extraordinario nº 14/2023 fecha 07/11/2023 - SEFYCU 4600202

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC FCVL 2W3J N4XM MLRLAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

17
/1

1/
20

23

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
17

/1
1/

20
23

Pág. 2 de 38

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACFCVL2W3JN4XMMLRL
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18891952&csv=CMACFCVL2W3JN4XMMLRL
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18892469&csv=CMACFCVL2W3JN4XMMLRL


 

3 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 03/2023, con 

la modalidad de suplemento de créditos, con cargo al remanente líquido de Tesorería para 

gastos generales  de la liquidación  del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente 

resumen por capítulos: 

- SUPLEMENTO DE CRÉDITOS  

Aplicación Descripción 
Créditos 

iniciales 

Modificación 

de crédito 

Créditos 

finales 

Progr. Eco         

151 22706 Demolición vivienda C/ San Ana 57.000,00 10.000,00 67.000,00 

162 463 Recogida R.S.U. Mancomunidad 109.077,20 2.000,00 111.077,20 

171 21000 Conser. Y Mantenimiento Parques 

y Jardines 
10.000,00 6.000,00 16.000,00 

241 13100 Retribuciones Peones PEEZRD 14.160,00 4.000,00 18.160,00 

330 22100 Energía eléctrica Edificios 

culturales 
18.000,00 8.000,00 26.000,00 

337 22609 Actividades Culturales 10.000,00 20.000,00 30.000,00 

338 22600 Festejos Populares 130.000,00 20.000,00 150.000,00 

912 10000 Retribuciones miembros 

Corporación 
28.000,00 21.000,00 49.000,00 

912 16000 SSoc. Miembros Corporación 9.114,00 9.000,00 18.114,00 

    TOTAL   385.351,20 100.000,00 485.351.20 

- Alta en el estado de Ingresos 

CONCEPT

O 

DESCRIPCIÓN EUROS 

870.00 
Remanente de tesorería para gastos 

generales 
100.000,00 

 TOTAL 100.000,00 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 

Boletín Oficial de la Provincia de ALBACETE, por quince días, durante los cuales los 

interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se 

considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas. 

PUNTO Nº 3.- APROBACIÓN REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE LA 

GINETA- Segex1231972Y 

Abierto el punto del Orden del Día por la Presidencia, se procede a dar cuenta del 

Dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas de fecha de 24/10/2023, relativo a  la 

aprobación del Reglamento de Control Interno de Fiscalización.  

Visto el Informe jurídico emitido por la Secretaría General, así como el informe emitido 

por la Intervención General, ambos obrantes en el expediente. 

De conformidad con todo lo expuesto y sometido a debate y votación, los Sres. 

Concejales por SIETE VOTOS A FAVOR (6 votos a favor del Grupo Municipal PSOE y 1 votos a 

favor Grupo Municipal PP) adoptan el siguiente  
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ACUERDO 

Primero.-  Aprobar el Reglamento de Control Interno de Fiscalización del 

Ayuntamiento de La Gineta de Albacete, con el siguiente texto legal. 

“Reglamento de Control Interno” 

Exposición de motivos. 

La aprobación del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno de las entidades del Sector Público Local, viene a reforzar el papel de la función 

interventora en las entidades locales, con el fin de lograr un control económico presupuestario más 

riguroso de los fondos públicos, pretendiendo un empleo más eficiente de los mismos y la 

sostenibilidad financiera de la propia entidad. De este modo se pretende regular un régimen de 

control interno similar al existente en el sector público estatal, pero adaptado a las particularidades 

de las entidades locales. 

El control interno, previsto en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrollado 

por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local, es el ejercido en las Entidades Locales respecto de 

su gestión económica, y la de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas 

dependientes, en su triple acepción de función interventora, control financiero y controles de 

eficacia y eficiencia. 

De acuerdo con lo recogido en el artículo 3 del referido Real Decreto 424/2017, y en consonancia 

con lo recogido en el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el objeto de la función 

interventora será controlar los actos de la entidad local y de sus organismos autónomos, cualquiera 

que sea su calificación, que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, 

así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus 

fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada 

caso. 

Por su parte, el artículo 29 del mencionado Real Decreto 424/2017, señala que el objeto del control 

financiero, ejercido mediante el control permanente y la auditoría pública, será verificar el 

funcionamiento de los servicios, y organismos autónomos, en el aspecto económico financiero para 

comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en general, que su gestión 

se ajusta a los principios de buena gestión financiera, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera en el uso de los recursos públicos locales. 

La citada normativa se debe considerar de mínimos, reguladora del régimen general aplicable al 

ejercicio del control interno en las Entidades Locales. 

En este sentido, y al igual que la Administración General del Estado procede a través de su 

Intervención General, el Pleno del Ayuntamiento de La Gineta, viene a regular mediante el presente 

Reglamento, las normas básicas para el adecuado ejercicio de las funciones del control interno 

recogidas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local; atendiendo siempre al principio de plena 

autonomía de los órganos de control respecto de las autoridades y entes controlados. 

De igual modo, con el fin de disponer de un modelo de control eficaz, en virtud del artículo 3.3 del ya 

reiterado Real Decreto 424/2017, y bajo el principio de auto organización y potestad reglamentaria 

reconocido en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, con el presente Reglamento se pretende 

la mejora en los mecanismos de gestión y control interno, en aras de una mayor eficacia. 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS. 

TITULO I. Disposiciones Comunes 

ARTÍCULO 1. Objeto y ámbito de aplicación 

ARTÍCULO 2. Atribución de la función de control 

ARTÍCULO 3. Formas de ejercicio. 

ARTÍCULO 4. Principios de ejercicio del control interno 

ARTÍCULO 5. De los deberes del órgano de control 

ARTÍCULO 6. De las facultades del órgano de control 

TÍTULO II. De la función interventora 

CAPÍTULO I. Del ejercicio de la función interventora. 
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ARTÍCULO 7. De las distintas fases de la función interventora 

ARTÍCULO 8. Del contenido de la función interventora 

CAPÍTULO II. Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre los derechos e 

ingresos. 

ARTÍCULO 9. Fiscalización previa de derechos e ingresos 

CAPÍTULO III. Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre gastos  pagos. 

SECCIÓN 1. ª Disposiciones comunes. 

ARTÍCULO 10. Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora. 

ARTÍCULO 11. Fiscalización de conformidad 

ARTÍCULO 12. Fiscalización con Reparos 

ARTÍCULO 13. Tramitación de Discrepancias 

SECCIÓN 2. ª Régimen especial de fiscalización e intervención limitada previa. 

ARTÍCULO 14. Régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos. (ANEXO I). 

ARTÍCULO 15. Reparos y observaciones complementarias en la fiscalización e intervención limitada 

previa 

SECCIÓN 3. ª De la fiscalización previa de la aprobación o autorización del gasto y de la disposición o 

compromiso de gastos. 

ARTÍCULO 16. Régimen general 

ARTÍCULO 17. Exención de fiscalización previa 

SECCIÓN 4. ª De la intervención previa del reconocimiento de la obligación y de la inversión. 

ARTÍCULO 18. Intervención de la liquidación del gasto 

ARTÍCULO 19. Contenido de las comprobaciones 

ARTÍCULO 20. Intervención material de la inversión 

SECCIÓN 5. ª De la intervención formal y material del pago. 

ARTÍCULO 21. De la intervención formal del pago 

ARTÍCULO 22. Conformidad y reparo 

ARTÍCULO 23. De la intervención material del pago 

SECCIÓN 6. ª De la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y 

anticipos de caja fija. 

ARTÍCULO 24. Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar. 

ARTÍCULO 25. Fiscalización previa de las órdenes de pago de anticipos de caja fija. 

ARTÍCULO 26. Especialidades en cuanto al régimen de los reparos. 

ARTÍCULO 27. Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y anticipos de caja fija 

SECCIÓN 7. ª De la omisión de la función interventora. 

ARTÍCULO 28. De la omisión de la función interventora. 

TITULO III. DEL CONTROL FINANCIERO 

CAPITULO I Disposiciones generales. 

ARTÍCULO 29. Objeto, forma de ejercicio y alcance 

ARTÍCULO 30. Actuaciones y modalidades de control financiero 

ARTÍCULO 31. Colaboración en las actuaciones de auditoría pública 

CAPITULO II Del resultado del control financiero. 

ARTÍCULO 32. Informes de control financiero 

ARTÍCULO 33. Destinatarios de los informes de control financiero 

ARTÍCULO 34. Informe resumen 

ARTÍCULO 35. Destinatarios del informe resumen 

ARTÍCULO 36. Plan de acción. 

CAPITULO III. Del control financiero de las subvenciones y ayudas públicas. 

ARTÍCULO 37. Delimitación y facultad. 

 

TEXTO DEL REGLAMENTO POR EL QUE SE DESARROLLA EL RÉGIMEN DE CONTROL INTERNO DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA GINETA. 

TITULO I. DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 

Constituye el objeto de esta norma la regulación de las funciones de control interno respecto de la 

gestión económico-financiera y los actos con contenido económico del Ayuntamiento de La Gineta 

y del su ente dependiente en liquidación en base a los preceptos sobre control  fiscalización 

contenidos en el capítulo IV correspondiente al título V del texto refundido de la Ley Reguladora de 
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las Haciendas Locales y el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

ARTÍCULO 2.- Atribución de las funciones de control. 

Las funciones de control interno de los entes enumerados en el artículo anterior, se ejercerán por la 

Intervención mediante el ejercicio de la función interventora y el control financiero con la extensión y 

efectos que se determinan en los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 3.- Formas de ejercicio. 

1.- La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local y de sus organismos 

autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar al reconocimiento de derechos o a la 

realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o 

aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las 

disposiciones aplicables en cada caso. 

No se realizará la función interventora en los consorcios de conformidad con el artículo 3 del Real 

Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local, sin perjuicio de la normativa propia que puedan determinar estas 

entidades en el ámbito de sus órganos de gobierno. 

2.- El control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los servicios,  en el aspecto 

económico financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, 

en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera, comprobando que 

la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía, 

la calidad y la transparencia, y por los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera en el uso de los recursos públicos locales. 

Este control comprenderá las modalidades de control permanente y la auditoría pública, 

incluyéndose en ambas el control de eficacia referido en el artículo 213 del texto refundido de la Ley 

de las Haciendas Locales. Igualmente incluirá el control sobre entidades colaboradoras y 

beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los sujetos que integran el sector público 

local, que se encuentren financiadas con cargo a sus presupuestos generales, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley General de Subvenciones. 

3.- De la misma manera corresponde a la Intervención la elaboración y aprobación de las 

Instrucciones necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones de control interno; y de manera 

particular, la determinación de los métodos, forma y alcance tanto del control posterior pleno en 

supuestos de fiscalización previa limitada de gastos como del control financiero en supuestos de 

fiscalización posterior de ingresos. 

ARTÍCULO 4. Principios de ejercicio del control interno. 

1. La Intervención, en el ejercicio de sus funciones de control interno, estará sometida a los principios 

de autonomía funcional y procedimiento contradictorio. 

2. El órgano interventor ejercerá el control interno con plena autonomía respecto de las autoridades 

y demás entidades cuya gestión sea objeto del mismo. A tales efectos, los funcionarios que lo 

realicen, tendrán independencia funcional respecto de los titulares de las entidades controladas, 

para lo cual se le habilitarán los medios necesarios y suficientes, de acuerdo con las disponibilidades 

del presupuesto municipal. 

No obstante, dará cuenta a los órganos de gestión controlados de los resultados más relevantes de 

las comprobaciones efectuadas y recomendará las actuaciones que resulten aconsejables. De igual 

modo, dará cuenta al Pleno de los resultados que por su especial trascendencia considere 

adecuado elevar al mismo y le informará sobre la situación de la corrección de las debilidades 

puestas de manifiesto con expresa mención del grado de cumplimiento de los apartados anteriores 

de este artículo. 

El personal del Ayuntamiento prestar la colaboración inmediata al Interventor para el desempeño de 

las funciones que le atribuye la normativa vigente así como el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 5. De los deberes del órgano de control. 

1.- Los funcionarios que ejerzan la función interventora o realicen el control financiero, deberán 

guardar el debido sigilo con relación a los asuntos que conozcan en el desempeño de sus funciones. 

Así, los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno sólo podrán 

utilizarse para los fines asignados al mismo y, en su caso, para formular la correspondiente denuncia 

de hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 

penal. Igualmente deberá facilitar el acceso a los informes de control en aquellos casos en los que 

legalmente proceda. En defecto de previsión legal, la solicitud de los mismos deberá dirigirse 
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directamente al gestor directo de la actividad económico-financiera controlada. 

2.- Cuando en la práctica de un control el órgano interventor actuante aprecie que los hechos 

acreditados o comprobados pudieran ser susceptibles de constituir una infracción administrativa o 

dar lugar a la exigencia de responsabilidades contables o penales lo pondrá en conocimiento del 

órgano competente, de acuerdo con las reglas que se establecen en el artículo 5.2 del Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 

del Sector Público Local. 

ARTÍCULO 6. De las facultades del órgano de control. 

El órgano interventor podrá hacer uso en el ejercicio de sus funciones de control del deber de 

colaboración, de la facultad de solicitar asesoramiento de la asesoría jurídica y de la facultad de 

revisión de los sistemas informáticos de gestión; así como recabar directamente de las distintas áreas 

o servicios del Ayuntamiento los asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que considere 

necesarios, los antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de sus funciones de control 

interno, con independencia del medio que los soporte. 

Igualmente podrán, a través del Alcalde del Ayuntamiento, solicitar el asesoramiento de la 

Intervención General de la Administración del Estado con la suscripción del correspondiente 

Convenio. 

TÍTULO II. DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA. 

CAPÍTULO I. Del ejercicio de la función interventora. 

ARTÍCULO 7. De las distintas fases de la función interventora. 

1. La función interventora tiene carácter interno y preventivo y tiene por objeto garantizar, en todo 

caso y para cada acto, el cumplimiento de las normas relativas a la disciplina presupuestaria, a los 

procedimientos de gestión de gastos, ingresos y aplicación de los fondos públicos. 

El ejercicio de la función interventora comprenderá las siguientes fases: 

a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, autoricen 

o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden movimientos de fondos y valores. 

b) La intervención del reconocimiento de las obligaciones e intervención de la comprobación 

material de la inversión. 

c) La intervención formal de la ordenación del pago. 

d) La intervención material del pago. 

2. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y material. 

La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales 

necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los documentos que 

preceptivamente deban estar incorporados al expediente. 

La intervención material comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos. 

ARTÍCULO 8. Del contenido de la función interventora. 

1. La función interventora se ejercerá bien como fiscalización previa bien como intervención previa. 

1.1.- La fiscalización previa (DR, A, D) examinará, antes de que se dicte la correspondiente resolución, 

todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido 

económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de asegurar, según el procedimiento 

legalmente establecido, su conformidad con las disposiciones aplicables en cada caso. El ejercicio 

de la función interventora no atenderá a cuestiones de oportunidad o conveniencia de las 

actuaciones fiscalizadas. 

1.2.- La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones (fase O) 

comprobará, antes de que se dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se ajustan a 

la ley o a los negocios jurídicos suscritos por las autoridades competentes y que el acreedor ha 

cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. La intervención de la comprobación 

material de la inversión se ajustará a lo establecido en el artículo 20 de este Reglamento y Bases de 

Ejecución del Presupuesto. 

1.3.- La intervención formal de la ordenación del pago (fase P) verificará la correcta expedición de 

las órdenes de pago. 

1.4.- La intervención material del pago (fase R) verificará que dicho pago se ha dispuesto por órgano 

competente y se realiza en favor del perceptor y por el importe establecido. 

CAPÍTULO II. Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre los derechos e 

ingresos 

ARTÍCULO 9. Fiscalización previa de derechos e ingresos. 

1.- La fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería se realiza mediante el control 
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inherente a la toma de razón en contabilidad y el control posterior ejercido mediante el control 

financiero, tal y como autoriza el artículo 9 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril. 

2.- Esta fiscalización se ejercerá, por tanto, en dos momentos diferentes: 

- A) La toma de razón en la contabilidad de la Entidad Local de los actos generadores de derechos e 

ingresos en la Tesorería. 

- B) Mediante actuaciones de control financiero que deben realizarse con carácter posterior. 

A) La toma de razón de contabilidad se efectuará a la vista de toda operación de gestión 

económico-presupuestaria, mediante la incorporación al sistema de información contable a través 

de la expedición de los documentos contables correspondientes y mediante firma electrónica de los 

mismos en el programa informático contable.  

B) El ejercicio del control posterior o financiero se llevará a cabo mediante técnicas de auditoría y 

muestreo. Estas actuaciones comprobatorias posteriores tienen por finalidad asegurar que la gestión 

económico-financiera de los derechos e ingresos públicos se ajusta a las disposiciones aplicables en 

cada caso. Las actuaciones a llevar a cabo deberán verificar en cualquier caso: 

- El cumplimiento de la legalidad tanto en los procedimientos de gestión que hayan dado lugar al 

reconocimiento, liquidación, modificación o extinción de derechos, como en la realización de 

cualquier ingreso público. 

- Que el derecho económico es reconocido y liquidado por el órgano competente y de acuerdo 

con las normas en cada caso aplicables. 

- Que el importe es el correcto, teniendo en cuenta las posibles causas de la modificación del mismo, 

como los aplazamientos y fraccionamientos de las deudas liquidadas o los hechos que puedan dar 

lugar a la extinción del derecho. 

- Que los ingresos se han realizado en las cajas o cuentas corrientes de las entidades de depósito 

debidamente autorizadas, dentro de los plazos legalmente establecidos y por la cuantía debida. 

- Que el pagador es el correcto, examinando, en su caso, los supuestos de derivación de 

responsabilidad. 

- Que todos los derechos y/o operaciones susceptibles de ser contabilizadas lo estén en el concepto 

adecuado y por el importe correcto. 

3.- Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, la sustitución de la fiscalización previa 

de los derechos e ingresos de la Tesorería por el control inherente a la toma de razón en contabilidad 

y el control posterior no alcanzará a la fiscalización de los actos de ordenación y pago material 

derivados de devoluciones de ingresos indebidos. 

CAPÍTULO III. Del procedimiento para el ejercicio de la función 

interventora sobre gastos y pagos. 

SECCIÓN 1.ª Disposiciones comunes. 

ARTÍCULO 10. Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora 

El órgano interventor recibirá acceso al expediente Segex completo, una vez reunidos todos los 

documentos y emitidos los informes preceptivos, y previamente a que se dicte acuerdo por el órgano 

competente. 

La fiscalización del mismo se efectuará en el plazo de diez días hábiles. Este plazo se reducirá a cinco 

días hábiles cuando se haya declarado urgente la tramitación del expediente o se aplique el 

régimen especial de fiscalización e intervención previa regulada en los artículos 14 y 15 de este 

Reglamento. 

A estos efectos, el cómputo de los plazos citados anteriormente se iniciará el día siguiente a la fecha 

de asignación de la Tarea y una vez se disponga de la totalidad de los documentos. 

Cuando el Interventor haga uso de la facultad a que se refiere el artículo 5.1 se suspenderá el plazo 

de fiscalización previsto en este artículo y quedará obligado a dar cuenta de dicha circunstancia al 

área o unidad gestora. 

ARTÍCULO 11. Fiscalización de conformidad. 

Si el Interventor como resultado de la verificación de los extremos a los que se extienda la función 

interventora considera que el expediente objeto de fiscalización o intervención se ajusta a la 

legalidad, hará constar su conformidad mediante informe firmado sin necesidad de motivación. 

ARTÍCULO 12. Fiscalización con Reparos. 

1. Si el Interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, 

documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos en el expediente mediante 

informe. 

Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas en las que se 
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apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones observadas en el 

expediente. 

2. Serán reparos suspensivos cuando afecte a la aprobación o disposición de gastos, reconocimiento 

de obligaciones u ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que 

aquél sea solventado en los siguientes casos: 

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago. 

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales, consideramos como 

tal: 

- Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su aprobación. 

- Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del reconocimiento 

de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor. 

- Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del acto, o 

cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos económicos a la 

Tesorería de la Entidad Local o a un tercero. 

- Los que figuran como requisitos o trámites esenciales en el Anexo al acuerdo por el que se 

establecen los extremos a comprobar en el ejercicio de la función interventora en régimen de 

requisitos básicos (de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministro de 30 de mayo del 2008 y 

12 de julio del 2018). 

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y 

servicios. 

3. Cuando el órgano al que se dirija el reparo lo acepte, deberá subsanar las deficiencias observadas 

en el expediente Segex y asignar de nuevo la Tarea al órgano interventor en el plazo de quince días. 

Cuando el órgano al que se dirija el reparo no lo acepte, iniciará el procedimiento de Resolución de 

Discrepancias descrito en el artículo 13. 

4. En el caso de que los defectos observados en el expediente derivasen del incumplimiento de 

requisitos o trámites no esenciales ni suspensivos, el Interventor podrá fiscalizar favorablemente, 

quedando la eficacia del acto condicionada a la subsanación de dichas objeciones con 

anterioridad a la aprobación del expediente. 

El órgano gestor incorporará al expediente Segex la documentación justificativa de haberse 

subsanado los defectos. 

De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la continuidad del 

expediente se considerará formulado el correspondiente reparo, sin perjuicio de que en los casos en 

los que considere oportuno, podrá iniciar el procedimiento de Resolución de Discrepancias descrito 

en el artículo 13. 

5. Las resoluciones y los acuerdos adoptados que sean contrarios a los reparos formulados se 

remitirán telemáticamente al Tribunal de Cuentas de conformidad con el artículo 218.3 del texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

ARTÍCULO 13. Tramitación de Discrepancias. 

1. Sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos, las opiniones del órgano interventor respecto al 

cumplimiento de las normas no prevalecerán sobre las de los órganos de gestión. 

Los informes emitidos por ambos se tendrán en cuenta en el conocimiento de las discrepancias que 

se planteen, las cuales serán resueltas definitivamente por la Alcaldía o el Pleno, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado siguiente. 

2. Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado por el órgano interventor en el ejercicio 

de la función interventora planteará a la Alcaldía del Ayuntamiento una discrepancia. 

No obstante, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los reparos: 

a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito. 

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia. 

La resolución de la discrepancia por parte de la Alcaldía o el Pleno será indelegable, deberá recaer 

en el plazo de quince días o en el Pleno siguiente respectivamente y tendrá naturaleza ejecutiva. 

3. Las discrepancias se plantearán en el plazo de quince días desde la recepción del reparo, a la 

Alcaldía o al Pleno del Ayuntamiento, según corresponda, para su inclusión obligatoria en sesión 

plenaria. 

La discrepancia deberá ser motivada, con cita de los preceptos legales en los que sustente su 

criterio. Resuelta la discrepancia se podrá continuar con la tramitación del expediente, dejando 

constancia, en todo caso, de la adecuación al criterio fijado en la resolución correspondiente o, en 

Secretaría e Intervención

Expediente 1237920JNIF: P0203500D

Acta Pleno Extraordinario nº 14/2023 fecha 07/11/2023 - SEFYCU 4600202

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC FCVL 2W3J N4XM MLRLAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

17
/1

1/
20

23

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
17

/1
1/

20
23

Pág. 9 de 38

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACFCVL2W3JN4XMMLRL
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18891952&csv=CMACFCVL2W3JN4XMMLRL
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18892469&csv=CMACFCVL2W3JN4XMMLRL


 

10 

 

su caso, a la motivación para la no aplicación de los criterios establecidos por el órgano de control. 

Cuando las resoluciones y acuerdos adoptados por la Entidad Local sean contrarios al sentido del 

informe del órgano interventor, se incluirán en los informes referidos en el apartado siguiente. 

4. El órgano interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos suspensivos o no efectuados así como, en su 

caso, un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe 

atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin 

incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. Así mismo se dará 

cuenta al Tribunal de Cuentas mediante rendición telemática. 

SECCIÓN 2 ª Régimen especial de fiscalización e intervención limitada previa 

ARTÍCULO 14. Régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por 

el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, se 

establece el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos o trámites 

esenciales que constan en el Anexo  al acuerdo por el que se establecen los extremos a comprobar 

en el ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos (de conformidad con el 

Acuerdo del Consejo de Ministro de 30 de mayo del 2008 y 12 de julio del 2018) aprobado por el 

Pleno de esta Corporación y que se refiere a las siguiente áreas: 

- Personal. 

- Contratación. 

- Subvenciones y transferencias 

- Pagos, anticipos de caja fija y pagos a justificar. 

- Responsabilidad patrimonial 

- Otros 

2. En estos casos, el órgano interventor comprobará los requisitos básicos siguientes: 

2.1 Como cuestiones generales: 

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del 

gasto u obligación que se proponga contraer. 

En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se 

comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL. 

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no 

prescritas a cargo a la tesorería de la Entidad Local que cumplan los requisitos de los artículos 172 y 

176 del TRLRHL. 

b) Que las obligaciones o gasto se generen por órgano competente. 

En todo caso se comprobará la competencia del órgano de contratación o concedente de la 

subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos 

de que se trate. 

c) Comprobar la ejecutividad de los recursos que financian los gastos, acreditándose 

fehacientemente su ejecutividad. 

d) Que los expedientes de compromiso de gasto responden a gastos aprobados y, en su caso, 

fiscalizados favorablemente. 

e) En los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos responden a gastos 

aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, sin perjuicio del régimen de 

contratos menores. 

En todo caso se realizará la comprobación material de la Inversión en los términos previstos en el 

artículo 20 del RD 424/17. 

f) Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos actos, documentos 

o expedientes se contienen en la presente Instrucción. 

Los extremos a fiscalizar que se regulan en esta regla y en las siguientes, para cada fase y expediente 

de gasto, se califican como esenciales. El incumplimiento de alguno de ellos dará lugar a la 

formulación de reparo por la Intervención Municipal. 

Todos los expedientes de gasto que no se incluyen en el artículo 219.1 del TRLRHL deberán ser objeto 

de fiscalización previa. La omisión de este trámite dará lugar a la apertura del procedimiento 

establecido en el artículo 28 del RD 424/17. 

Sin perjuicio de los extremos establecidos en este artículo y de aquellos otros, que para cada 

expediente y fase se regulan en los siguientes preceptos, el órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, 
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efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes correspondientes. La formulación de estas 

observaciones liberará de responsabilidad al órgano interventor. 

Estas observaciones serán desarrolladas con motivo del desarrollo del control posterior regulado en el 

artículo 13.4 del RD 424/17. 

2.2 Como cuestiones adicionales: 

g) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, se determinen por el 

Pleno y que se integran en este Reglamento como Anexo al acuerdo por el que se establecen los 

extremos a comprobar en el ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos (de 

conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministro de 30 de mayo del 2008 y 12 de julio del 2018)- 

ANEXO I 

h) Aquellos otros extremos trascendentes que, con independencia de que el Pleno haya dictado o 

no acuerdo, vengan fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros, vigente en cada momento, con 

respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos. 

3. No obstante, será aplicable el régimen general de fiscalización e intervención previa respecto de 

aquellos tipos de gasto y obligaciones, para los que no se haya acordado el régimen de requisitos 

básicos a efectos de fiscalización e intervención limitada previa, así como para los gastos de cuantía 

indeterminada. 

4. Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e intervención limitada previa serán objeto 

de otra plena con posterioridad, en el marco de las actuaciones del control financiero que se 

planifiquen en los términos recogidos en el título III de este Reglamento. Se establecen los aspectos a 

comprobar por tipologías de expediente, dividiéndose éstos en cinco áreas y con los índices, detalles 

y códigos de Informe relacionados en el Anexo I. 

Además de los aspectos generales recogidos en el artículo 14.2 se comprobarán los 

extremos/documentos adicionales que se establecen como requisitos adicionales en el Anexo I. 

ARTÍCULO 15. Reparos y observaciones complementarias en la fiscalización e intervención limitada 

previa. 

1. Si no se cumpliesen los requisitos exigidos, el órgano interventor procederá a formular reparo en la 

forma y con los efectos previstos en esta Sección 1 ª. 

2. El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los 

expedientes. Respecto a estas observaciones no procederá el planteamiento de discrepancia. 

SECCIÓN 3.ª De la fiscalización previa de la aprobación o autorización de gastos y de la disposición o 

compromiso de gasto. 

ARTÍCULO 16. Régimen general. 

1. Sin perjuicio del régimen de fiscalización limitada previa regulado en la sección 2ª, están sometidos 

a fiscalización previa los demás actos del Ayuntamiento, cualquiera que sea su calificación, por los 

que se apruebe la realización de un gasto, no incluidos en la relación del artículo 14 de este 

Reglamento. 

2. Esta fiscalización e intervención previa sobre todo tipo de acto que apruebe la realización de un 

gasto, comprenderá consecuentemente las dos primeras fases de gestión del gasto: La autorización 

(Fase “A”) y disposición o compromiso (Fase “D”) del gasto. 

3. En el ejercicio de la fiscalización previa se comprobará el cumplimiento de los trámites y requisitos 

establecidos por el ordenamiento jurídico mediante el examen de los documentos e informes que 

integran el expediente, y en cualquier caso: 

a) La existencia y adecuación del crédito. 

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. 

c) Que el contenido y la tramitación del mismo se ajustan a las disposiciones aplicables al caso. 

d) Que la selección del adjudicatario para la entrega o prestación de servicio o suministro prestado 

que corresponda se ajustan a la normativa vigente y las disposiciones aplicables al caso. 

e) Que el expediente está completo y en disposición de que una vez emitido el informe de 

fiscalización se pueda dictar el acuerdo o resolución procedente. 

f) Que el gasto fue debidamente autorizado y su importe no se ha excedido. 

ARTÍCULO 17. Exención de fiscalización previa. 

No estarán sometidos a la fiscalización previa: 

• Los gastos de material no inventariable. 

• Los contratos menores, en los términos y condiciones recogidas en las Bases de Ejecución vigentes 

en cada ejercicio. 
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• Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto 

correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones. 

• Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 

• Los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones que no tengan el 

carácter de contratos sujetos a regulación armonizada. 

SECCIÓN 4.ª De la intervención previa del reconocimiento de la obligación 

y de la inversión 

ARTÍCULO 18. Intervención de la liquidación del gasto (fase O). 

1. Están sometidas a intervención previa las liquidaciones de gastos o reconocimiento de 

obligaciones, ya tengan su origen en la ley o en negocios jurídicos válidamente celebrados. 

2. Esta comprobación se practicará por el órgano interventor con carácter previo al acuerdo de 

liquidación del gasto o reconocimiento de la obligación y constituirá la fase “O”. 

En este momento deberá quedar documentalmente acreditado que se cumplen todos los requisitos 

necesarios para el reconocimiento de la obligación, entre los que se encontrará, en su caso, la 

acreditación de la realización de la prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los 

acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto así como el resultado favorable de la 

comprobación material de la inversión. 

ARTÍCULO 19. Contenido de las comprobaciones. 

Sin perjuicio de las verificaciones establecidas en el régimen de fiscalización e intervención limitada 

previa de requisitos básicos, al efectuar la intervención previa de la liquidación del gasto o 

reconocimiento de obligaciones se deberá comprobar: 

a) Que las obligaciones responden a gastos aprobados en las fases contables “A” y “D” y en su caso, 

fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación 

deban realizarse simultáneamente. 

b) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y 

reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberá constar: 

- Identificación del acreedor. 

- Importe exacto de la obligación. 

- Las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago. 

c) Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la 

obra, servicio, suministro o gasto, y que ha sido realizada en su caso dicha comprobación. 

ARTÍCULO 20. Intervención material de la inversión. 

1.- La intervención de la comprobación material de la inversión, se realiza antes de liquidar el gasto o 

reconocer la obligación efectuándose sobre la realidad física de las inversiones por parte del órgano 

interventor. 

2.- La comprobación material de la inversión, que se realizará mediante la comprobación sobre la 

realidad física, tiene por objeto verificar la realización de las obras, servicios y adquisiciones 

financiados con fondos públicos, y su adecuación al contenido del correspondiente contrato. 

Por lo que tanto el Interventor como el facultativo que le asesore deberán disponer de la 

documentación necesaria con antelación suficiente para su adecuado estudio. Con esta finalidad 

los órganos gestores pondrán a disposición de la Intervención General y de su asesor cuanta 

documentación conste en el expediente del que deriva la comprobación. 

La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo caso concurriendo 

el órgano interventor, o en quien delegue, al acto de recepción de la obra, servicio o adquisición de 

que se trate. A tal efecto se tendrá en cuenta la Resolución de la IGAE de 14 de julio de 2015, de la 

Intervención General del Estado, sobre desarrollo de la función interventora en el ámbito de la 

comprobación material de la inversión. 

Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el órgano interventor podrá acordar la 

realización de comprobaciones materiales de la inversión durante la ejecución de las obras, la 

prestación de servicios y fabricación de bienes adquiridos mediante contratos de suministros. 

3.- El órgano interventor podrá estar asesorado cuando sea necesaria la posesión de conocimientos 

técnicos para realizar la comprobación material. 

4.- Cuando la intervención de la comprobación material de la inversión sea preceptiva los órganos 

gestores deberán solicitar al órgano interventor, o en quien delegue, su asistencia a la comprobación 

material de la inversión, con una antelación de veinte días a la fecha prevista para la recepción de 

la inversión de que se trate. Para ello deberá hacer llegar con dicha antelación solicitud al respecto, 
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debidamente informada por el órgano gestor con los documentos pertinentes, mediante acceso al 

expediente electrónico a la Intervención. El resultado de la comprobación material de la inversión se 

reflejará en acta suscrita por todos los que concurran al acto de recepción de la obra, servicio, o 

adquisición y en la que se hará constar las deficiencias observadas en su caso, las medidas a 

adoptar para subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes. 

En dicha acta o en informe ampliatorio podrán los concurrentes, de forma individual o colectiva, 

expresar las opiniones que estimen pertinentes.  

5.- En el resto de casos la intervención de la comprobación material de la inversión no será 

preceptiva, justificándose la comprobación de la inversión con uno de los siguientes medios: 

- El acta de conformidad firmada por quienes participaron en la misma. 

- Con una certificación expedida por la Concejalía Delegada a quien corresponda recibir o aceptar 

las obras, servicios o adquisiciones, en la que se expresará haberse hecho cargo del material 

adquirido, especificándolo con el detalle necesario para su identificación, o haberse ejecutado la 

obra o servicio con arreglo a las condiciones que hubieran sido previamente establecidas. 

En ningún caso, el órgano interventor será responsable por no poner de manifiesto una incorrecta o 

defectuosa ejecución de la obra, suministro o servicio, limitándose su función en la comprobación 

material de la inversión, a la comprobación de la realidad física que pueda ser realizada en el 

momento de la recepción o, en su caso durante la ejecución de las obras, la prestación de servicios 

y fabricación de bienes adquiridos mediante contratos de suministro. 

SECCIÓN 5.ª De la intervención formal y material del pago 

ARTÍCULO 21. De la intervención formal del pago (fase P). 

1. Están sometidos a intervención formal de la ordenación del pago los actos por los que se ordenan 

pagos con cargo a la Tesorería. 

2. Dicha intervención tendrá por objeto verificar: 

- Que las órdenes de pago se dictan por órgano competente. 

- Que se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación, mediante el examen de los 

documentos originales o de la certificación de dicho acto y de su intervención suscrita por los mismos 

órganos que realizaron dichas actuaciones. 

- Que se acomodan al plan de disposición de fondos, mediante el examen del propio plan de 

disposición de fondos o del informe que al respecto emita la Tesorería. 

- En los supuestos de existencia de retenciones judiciales o de compensaciones de deudas del 

acreedor, que las correspondientes minoraciones en el pago se acreditarán mediante los acuerdos 

que las dispongan. 

ARTÍCULO 22. Conformidad y reparo. 

Si el órgano interventor considerase que las órdenes de pago cumplen los requisitos señalados en el 

artículo anterior, hará constar su conformidad mediante diligencia firmada en el documento en que 

la orden se contiene o en documento resumen de cargo a las cajas pagadoras. 

El incumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo anterior de la presente sección motivará la 

formulación de reparo por el órgano interventor, en las condiciones y con los efectos previstos en la 

sección 1.ª del presente capítulo. 

SECCIÓN 6.ª De la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija 

ARTÍCULO 23. De la intervención material del pago (fase K). 

1. Está sometida a intervención material del pago la ejecución de las órdenes de pago que tengan 

por objeto: 

a) Cumplir, directamente, las obligaciones de la Tesorería de la entidad. 

b) Situar fondos a disposición de cajeros y agentes facultados legalmente para realizar  pagos a los 

acreedores. 

c) Instrumentar el movimiento de fondos y valores entre las cuentas de la Tesorería. 

2. Dicha intervención incluirá la verificación de: 

- La competencia del órgano para la realización del pago, 

- La correcta identidad del perceptor 

- El importe debidamente reconocido. 

3. Cuando el órgano interventor encuentre conforme la actuación firmará los documentos que 

autoricen la salida de los fondos y valores. Si no la encuentra conforme en cuanto a la identidad del 

perceptor o la cuantía del pago formulará reparo motivado y por escrito, en las condiciones y con 

los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo. 

ARTÍCULO 24. Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar. 
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La fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar por las que se ponen fondos a disposición 

de los órganos pagadores de la Entidad Local y sus organismos autónomos se verificará mediante la 

comprobación de los siguientes requisitos: 

a) Que las propuestas de pago a justificar se basan en orden o resolución de autoridad competente 

para autorizar los gastos a que se refieran. 

b) Que existe crédito y el propuesto es el adecuado. 

c) Que se adaptan a las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a justificar con 

cargo a sus respectivos presupuestos de gastos. 

d) Que el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha justificado dentro del 

plazo correspondiente la inversión de los fondos percibidos con anterioridad por los mismos 

conceptos presupuestarios. 

ARTÍCULO 25. Fiscalización previa de las órdenes de pago de anticipos de caja fija. 

1. La fiscalización previa de las órdenes de pago para la constitución o modificación de los anticipos 

de caja fija se verificará mediante la comprobación de los siguientes requisitos: 

a) La existencia y adaptación a las normas que regulan la distribución por cajas pagadoras del gasto 

máximo asignado. 

b) Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente. 

2. Sin perjuicio del resto de requisitos que puedan regular las bases de ejecución, en la fiscalización 

previa de las reposiciones de fondos por anticipos de caja fija el órgano interventor comprobará en 

cualquier caso: 

a) Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los documentos contables de 

ejecución del presupuesto de gastos. 

b) Que las propuestas de pagos se basan en resolución de autoridad competente. 

c) Que existe crédito y el propuesto es adecuado. 

ARTÍCULO 26. Especialidades en cuanto al régimen de los reparos. 

El incumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos anteriores de la presente sección motivará 

la formulación de reparo por el órgano interventor en las condiciones y con los efectos previstos en la 

sección 1.ª del presente capítulo. 

ARTÍCULO 27. Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y anticipos de caja fija. 

1. En la intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija, 

se comprobará en todo caso: 

-Que corresponden a gastos concretos y determinados en cuya ejecución se haya seguido el 

procedimiento aplicable en cada caso, 

-Que son adecuados al fin para el que se entregaron los fondos,-Que se acredita la realización 

efectiva y conforme de los gastos o servicios -Que el pago se ha realizado a acreedor determinado 

por el importe debido. 

2. Esta intervención se llevará a cabo por el órgano interventor, mediante el examen de las cuentas y 

los documentos que justifiquen cada partida. 

Los resultados se reflejarán en informe en el que el órgano interventor manifestará su conformidad 

con la cuenta o los defectos observados en la misma. La opinión favorable o desfavorable contenida 

en el informe se hará constar en la cuenta examinada, sin que tenga este informe efectos 

suspensivos respecto de la aprobación de la cuenta. 

El órgano competente aprobará, en su caso, las cuentas, que quedarán a disposición del órgano de 

control externo. 

SECCIÓN 7.ª De la omisión de la función interventora 

ARTÍCULO 28. De la omisión de la función interventora. 

1. En los supuestos en los que la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se 

podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones 

hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos en el presente artículo. 

2. Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función interventora 

incoará un Expediente de Omisión en el que hará constar las circunstancias que a su juicio ponen de 

manifiesto dicha omisión dando acceso en el mencionado expediente como colaborador al servicio 

gestor para que elabore una Memoria sobre las circunstancias de la omisión. 

3. El órgano interventor, a la vista de esa Memoria, elaborará un Informe que no tendrá naturaleza de 

fiscalización, manifestando su opinión y conteniendo como mínimo los siguientes extremos: 

a) Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios para su identificación, 

haciendo constar, al menos, el órgano gestor; el objeto del gasto; el importe; la naturaleza jurídica; la 
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fecha de realización; el concepto presupuestario y ejercicio económico al que se imputa. 

b) Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del interventor  informante, se 

produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la preceptiva fiscalización o 

intervención previa, enunciando expresamente los preceptos legales infringidos. 

c) Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de que su precio se 

ajusta al precio de mercado, para lo cual se tendrán en cuenta las valoraciones y justificantes 

aportados por el órgano gestor, que habrá de recabar los asesoramientos o informes técnicos que 

resulten precisos a tal fin. 

d) Comprobación de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para satisfacer el 

importe del gasto. 

e) Posibilidad y conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento, que 

será apreciada por el interventor en función de si se han realizado o 

no las prestaciones, el carácter de éstas y su valoración, así como de los incumplimientos legales que 

se hayan producido. 

4. Incorporado el Informe al correspondiente expediente de Omisión se dará acceso en al mismo a la 

Alcaldía  para que adopte las decisiones que estime procedentes . 

En los casos de que la omisión de la fiscalización se refiera a obligaciones o gastos cuya 

competencia sea de Pleno, la Alcaldía, deberá someter a decisión del Pleno si continua el 

procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso, procedan. 

El acuerdo favorable de la Alcaldía, del Pleno o de la Junta de Gobierno no eximirá de la exigencia 

de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar. 

5.- Cuando como consecuencia de la resolución de un expediente de omisión de la función 

interventora se acordara, previos los trámites legalmente establecidos, la revisión de oficio de los 

actos dictados prescindiendo del procedimiento legalmente establecido, y estos correspondan a 

gastos que debieron imputarse a ejercicios anteriores procederá posteriormente la tramitación ante 

el Pleno del Ayuntamiento del reconocimiento extrajudicial de créditos. 

6.- Del contenido de los informes y resoluciones a los que se refieren los apartados anteriores se dará 

cuanta al Pleno y al Tribunal de Cuentas con periodicidad anual. 

TITULO III. DEL CONTROL FINANCIERO 

CAPITULO I. Disposiciones generales 

ARTÍCULO 29.- Objeto, forma de ejercicio y alcance. 

1. El control financiero al que se refiere el artículo 29 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, tiene 

por objeto verificar que el funcionamiento de las distintas dependencias y Servicios de este 

Ayuntamiento en el aspecto económico-financiero de los sujetos enumerados en el artículo 1 de este 

Reglamento, se adecuan a los principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia, 

comprobando la adecuada y correcta obtención y utilización de los créditos, así como la realidad y 

regularidad de las operaciones con ellos financiadas. 

2. El control financiero, que será ejercido con plena autonomía e independencia respecto de las 

unidades y entidades u organismos cuya gestión se controle, se realizará por la Intervención, de 

conformidad con lo previsto en el presente Reglamento, en las instrucciones recogidas al efecto en 

el Plan Anual de Control Financiero de esta Entidad Ayuntamiento y en la normativa básica de 

aplicación: el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local y el texto refundido de la Ley reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

3. El control financiero se llevará a cabo a través de las modalidades de control permanente y la 

auditoría pública, con el alcance determinado en el Plan Anual de Control Financiero de esta 

Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 30. Actuaciones y modalidades de control financiero. 

1. El control financiero permanente se ejercerá mediante comprobación de que el funcionamiento 

de la actividad económico-financiera de los entes o programas presupuestarios objeto de control en 

base al análisis de riesgos correspondiente, se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios 

generales de buena gestión financiera, realizado de forma continua, y mediante la aplicación de las 

actuaciones singulares determinadas al efecto en el Plan Anual de Control Financiero de este 

Ayuntamiento. 

Dicho control financiero permanente podrá consistir en: 

a) El examen de registros contables, cuentas, estados financieros o estados de seguimiento 
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elaborados por el órgano gestor. 

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas. 

c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de un conjunto de actos. 

d) La verificación material de la efectiva y conforme realización de obras, servicios, suministros y 

gastos. 

e) El análisis de los sistemas y procedimientos de gestión. 

f) La revisión de los sistemas informáticos de gestión que sean precisos. 

g) Otras comprobaciones en atención a las características especiales de las actividades económico-

financieras realizadas por el órgano gestor y a los objetivos que se persigan. 

2. Las auditorias consistirán en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada de forma 

sistemática, de la actividad económico-financiera de los entes o programas presupuestarios objeto 

de control en base al análisis de riesgos correspondiente, mediante la aplicación de las actuaciones 

singulares determinadas al efecto en el Plan Anual de Control Financiero de este Ayuntamiento. 

Dichas actuaciones, de acuerdo con los objetivos que en cada caso se persigan, podrán utilizar, 

para el análisis de la actividad económico-financiera, alguno de los siguientes modelos de auditoría: 

de cuentas, de cumplimiento, y operativa. Para la aplicación de los procedimientos de auditoría, los 

encargados de la misma podrán: 

a) Examinar cuantos documentos y antecedentes de cualquier clase afecten directa o 

indirectamente a la gestión económico financiera del órgano, organismo o ente auditado. 

b) Requerir cuanta información y documentación se considere necesaria para el ejercicio de la 

auditoría. 

c) Solicitar información fiscal y de Seguridad Social. 

d) Solicitar de terceros información sobre operaciones realizadas por el mismo, sobre los saldos 

contables generados por éstas y sobre los costes, cuando esté previsto expresamente en el contrato 

el acceso de la administración a los mismos o exista un acuerdo al respecto con el tercero. 

e) Verificar la seguridad y fiabilidad de los sistemas informáticos que soportan la información 

económico-financiera y contable. 

f) Efectuar las comprobaciones materiales de cualquier clase de activos de los entes auditados, a 

cuyo fin los auditores tendrán libre acceso a los mismos. 

g) Solicitar los asesoramientos y dictámenes jurídicos y técnicos que sean necesarios. 

h) Cuantas otras actuaciones se consideren necesarias para obtener evidencia en la que soportar las 

conclusiones. 

ARTÍCULO 31. Colaboración en las actuaciones de auditoría pública. 

1. A propuesta del órgano interventor, para la realización de las auditorías públicas podrá recabarse 

colaboración pública o privada, siempre y cuando se consigne en los presupuestos de la Entidad 

Local la cuantía suficiente para responder a las necesidades de colaboración. 

2. Dicha colaboración de otros órganos públicos se llevará a cabo mediante el concierto de los 

Convenios oportunos. 

3. De igual manera, si así se estima oportuno por el órgano interventor se podrá contratar la 

colaboración con firmas privadas de auditoría que deberán ajustarse a las instrucciones dictadas por 

esta Intervención. Los auditores serán contratados por un plazo máximo de dos años, prorrogable en 

los términos establecidos en la legislación de contratos del sector público, no pudiendo superarse los 

ocho años de realización de trabajos sobre una misma entidad a través de contrataciones sucesivas, 

incluidas sus correspondientes prórrogas, ni pudiendo a dichos efectos ser contratados para la 

realización de trabajos sobre una misma entidad hasta transcurridos dos años desde la finalización 

del período de ocho. Las sociedades de auditoría o auditores de cuentas individuales concurrentes 

en relación con cada trabajo a adjudicar no podrán ser contratados cuando, en el mismo año o en 

el año anterior a aquel en que van a desarrollar su trabajo, hayan realizado o realicen otros trabajos 

para la entidad, sobre áreas o materias respecto de las cuales deba pronunciarse el auditor en su 

informe. 

CAPITULO II. Del resultado del control financiero 

ARTÍCULO 32. Informes de control financiero. 

1. El órgano interventor, u órgano en quien delegue, que haya desarrollado las actuaciones de 

control financiero, deberá emitir informe escrito en el que se expondrán de forma clara, objetiva y 

ponderada: 

- Los hechos comprobados. 

- Las conclusiones obtenidas. 
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- Las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control. 

-Las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación correctora inmediata. 

2. Dicho informe tendrá carácter provisional y se remitirá por el órgano que haya efectuado el 

control al gestor directo de la actividad controlada, o responsable del ente dependiente, para que, 

en el plazo máximo de diez días desde la recepción del informe, formule las alegaciones que estime 

oportunas o en el caso de existir deficiencias admitidas por el órgano gestor o ente dependiente, 

éste indique las medidas necesarias  y el calendario previsto para solucionarlas. 

3. Con base en el informe provisional y en las alegaciones recibidas, el órgano interventor emitirá el 

informe definitivo. Si no se hubieran recibido alegaciones en el plazo señalado para ello el informe 

provisional se elevará a definitivo. 

4. El informe definitivo incluirá las alegaciones del gestor y, en su caso, las observaciones del órgano 

de control sobre dichas alegaciones. 

ARTÍCULO 33. Destinatarios de los informes de control financiero. 

Los informes definitivos de control financiero serán remitidos por la Intervención a los siguientes 

destinatarios: 

a) Al gestor directo de la actividad controlada o ente dependiente. Se entenderá como gestor 

directo al titular del servicio, órgano o ente controlado  

b) Al Alcalde/sa del Ayuntamiento, y a través de él, al Pleno para su conocimiento. El análisis del 

informe constituirá un punto independiente en el orden del día de la correspondiente sesión plenaria. 

c) A la Intervención General de la Administración del Estado, para su integración en el registro de 

cuentas anuales del sector público. 

ARTÍCULO 34. Informe resumen. 

1. El órgano interventor deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la aprobación de la 

cuenta general, el informe resumen de los resultados del control interno señalado en el artículo 213 

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

2. Este informe contendrá los resultados más significativos derivados de las de las actuaciones de 

control financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio anterior. 

ARTÍCULO 35. Destinatarios del informe resumen. 

1. El informe resumen del control interno de la Entidad Local serán remitidos por la Intervención a los 

siguientes destinatarios: 

a) Al Pleno, a través de la Alcaldía del Ayuntamiento. 

b) A la Intervención General de la Administración del Estado para su integración en el registro de 

cuentas anuales del sector público. 

ARTÍCULO 36. Plan de acción. 

1. De las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de manifiesto en el 

informe resumen referido en el artículo anterior, la Alcaldía formalizará un plan de acción que 

determine las medidas a adoptar para subsanarlas. 

2. El plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión del informe 

resumen al Pleno y contendrá: 

- las medidas de corrección adoptadas, 

- el responsable de implementarlas y 

- el calendario de actuaciones a realizar, relativas tanto a la gestión de la propia 

Entidad como a la de las entidades públicas dependientes. 

3. El plan de acción será remitido al órgano interventor de la Entidad Local, que valorará, en el plazo 

de 30 días naturales, su adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los 

resultados obtenidos. El órgano interventor informará anualmente al Pleno sobre la situación de la 

corrección de las debilidades puestas de manifiesto en el ejercicio del control interno. 

CAPITULO III. Del control financiero de las subvenciones y ayudas públicas. 

ARTÍCULO 37. Delimitación y facultad. 

1. El control financiero se ejercerá por la Intervención respecto de los beneficiarios de subvenciones y 

ayudas públicas, y en su caso, entidades colaboradoras, con el alcance y finalidad contemplada en 

el presente Reglamento y el Plan Anual de Control Financiero de esta Entidad Local. 

2. Cuando en el ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de la incorrecta 

obtención, destino o justificación de la subvención o ayuda percibida, los agentes encargados de su 

realización podrán, previa autorización de la Intervención, acordar la retención de las facturas, 

documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en 

que tales indicios se manifiesten. 
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DISPOSICIÓN FINAL. El presente Reglamento de Control Interno del Sector Público tendrá efectos 

desde el 1 de Noviembre de 2023, estando en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

ANEXO I 

EXTREMOS A COMPROBAR EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN RÉGIMEN DE REQUISITOS 

BÁSICOS 

 

Capítulo 1.- Disposiciones generales. 

Regla 1: Concepto y alcance. 

El artículo 219.2 del R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales (en adelante TRLRHL), establece que el Pleno podrá acordar, a propuesta de la Alcaldia-

Presidencia y previo informe de la Secretaría e Intervención, que la fiscalización previa se limite a 

comprobar los siguientes extremos: 

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza de 

gasto u obligación que se proponga contraer. En los casos en que se trate de contraer compromisos 

de gastos de carácter plurianual se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 

174 del TRLRHL. 

b) Que las obligaciones o gasto se generan por órgano competente. 

c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, se determinen por el 

Pleno a propuesta del Presidente. 

El artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local (en adelante R.D. 424/17) establece que con 

independencia de que el Pleno haya dictado o no acuerdo, se considerarán, en todo caso, 

trascendentes en el proceso de gestión los extremos fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros 

de 30 de mayo de 2008 (en adelante ACM08), con las modificaciones que se aprueben o normas 

que lo sustituyan, con respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos 

básicos, en aquellos supuestos que sean de aplicación a las Entidades Locales, que deberán 

comprobarse en todos los tipos de gasto que comprende. En la determinación de estos extremos se 

atenderá especialmente a aquellos requisitos contemplados en la normativa reguladora para 

asegurar la objetividad, la transparencia, la no discriminación y la igualdad de trato en las 

actuaciones públicas. 

Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e intervención limitada previa a que se refiere 

esta Instrucción, serán objeto de otra plena con posterioridad. 

Dichas actuaciones se llevarán a cabo en el marco de las actuaciones del control financiero que se 

planifiquen en los términos recogidos en el título III del R.D. 424/17. 

Las formas y ejercicio de la función de control interno se desarrollarán de conformidad con lo 

establecido en el Capítulo III Secciones 1 a 6 del R.D. 424/17. 

Regla 2: Extremos de general comprobación. 

2.1. La fiscalización previa de todos los gastos en que incurra la Corporación se realizará mediante la 

comprobación de los siguientes extremos: 

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del 

gasto u obligación que se proponga contraer. 

En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se 

comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del TRLRHL. 

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no 

prescritas a cargo a la tesorería de la Entidad Local que cumplan los requisitos de los artículos 172 y 

176 del TRLRHL. 

b) Que las obligaciones o gasto se generen por órgano competente. 

En todo caso se comprobará la competencia del órgano de contratación o concedente de la 

subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos 

de que se trate. 

c) Comprobar la ejecutividad de los recursos que financian los gastos, acreditándose 

fehacientemente su ejecutividad. 

d) Que los expedientes de compromiso de gasto responden a gastos aprobados y, en su caso, 

fiscalizados favorablemente. 
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e) En los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos responden a gastos 

aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, sin perjuicio del régimen de 

contratos menores. 

En todo caso se realizará la comprobación material de la Inversión en los términos previstos en el 

artículo 20 del RD 424/17. 

f) Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos actos, documentos 

o expedientes se contienen en la presente Instrucción. 

Los extremos a fiscalizar que se regulan en esta regla y en las siguientes, para cada fase y expediente 

de gasto, se califican como esenciales. El incumplimiento de alguno de ellos dará lugar a la 

formulación de reparo por la Intervención Municipal. 

Todos los expedientes de gasto que no se incluyen en el artículo 219.1 del TRLRHL deberán ser objeto 

de fiscalización previa. La omisión de este trámite dará lugar a la apertura del procedimiento 

establecido en el artículo 28 del RD 424/17. 

Sin perjuicio de los extremos establecidos en este artículo y de aquellos otros, que para cada 

expediente y fase se regulan en los siguientes preceptos, el órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, 

efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes correspondientes. La formulación de estas 

observaciones liberará de responsabilidad al órgano interventor. 

Estas observaciones serán desarrolladas con motivo del desarrollo del control posterior regulado en el 

artículo 13.4 del RD 424/17. 

2.2. La fiscalización previa de derechos se sustituye por la inherente a la toma de razón en 

contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores mediante la utilización de técnicas de 

muestreo o auditoría. 

El control posterior de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local se efectuará 

mediante el ejercicio del control financiero. 

Sin perjuicio de lo establecido en el primer apartado, la sustitución de la fiscalización previa de los 

derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local por el control inherente a la toma de razón en 

contabilidad y el control posterior no alcanzará a la fiscalización de los actos de ordenación y pago 

material derivados de devoluciones de ingresos indebidos. 

En el caso de que en el ejercicio de la función interventora el órgano interventor se manifestase en 

desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes examinados y la 

disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación de derechos a favor de la Entidad Local, 

así como a la anulación de derechos, la oposición se formalizará en nota de reparo que en ningún 

caso suspenderá la tramitación del expediente. 

2.3. En el supuesto de que no existiendo Regla en esta instrucción para un determinado expediente 

de gasto, sí la existiera en el ACM08 de fiscalización de requisitos básicos, se aplicará esta norma 

para el examen de los aspectos esenciales, siempre que pudieran adaptarse a la naturaleza del 

expediente concreto. 

2.4. En el supuesto de que no exista Regla a aplicar para un expediente ni en esta Instrucción, ni en el 

ACM08, el órgano interventor examinará los elementos establecidos en el artículo 13.2 letras a) y b), 

pudiendo formular observaciones complementarias para cualquier otro aspecto. 

Capítulo 2.- Expedientes y fases sujetas a Fiscalización Previa Limitada. 

Aspectos adicionales a la Regla 2 sujetos a comprobación. 

Regla 3: Gastos de personal. 

3.1. Propuesta de nombramiento funcionario o contratación personal laboral fijo.  

Con anterioridad al acuerdo o resolución de nombramiento o de contratación que se vaya a 

adoptar por órgano competente (AD o D): 

a) Que los puestos a cubrir figuran detallados en la relación de puestos de trabajo y de que la plaza 

a ocupar aparece en la oferta de empleo público. 

b) Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de la convocatoria. 

c) Acreditación del resultado del proceso selectivo expedida por el órgano competente. 

d) Comprobaciones adicionales específicas en el caso de personal laboral: 

a. Adecuación del contrato que se formaliza a la normativa vigente. 

b. Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al Convenio Colectivo que resulte 

de aplicación. 

3.2. Propuesta de nombramiento o contratación de funcionario interino o personal laboral temporal. 
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Con anterioridad al acuerdo o resolución de nombramiento o de contratación que se vaya a 

adoptar por órgano competente (AD o D): 

a) La existencia de Informe de excepcionalidad para el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en la LPGE. 

b) La existencia de procedimiento de selección que cumpla los principios de mérito, capacidad y 

publicidad. 

c) La adecuación de la modalidad de contratación laboral temporal y la modalidad de 

nombramiento interino. 

d) En caso de prórroga de contrato laboral o nombramiento interino se verificará su viabilidad 

jurídica según su modalidad y que no supera el plazo previsto en la legislación vigente. 

e) La adecuación de las retribuciones a lo establecido en la legislación vigente, en el Acuerdo de 

Funcionarios y el Convenio Colectivo. 

3.3. Propuesta de asignación de gratificaciones y horas extraordinarias.  

Con anterioridad a la resolución o acuerdo por el que se asignen individualmente las gratificaciones 

o se aprueben las horas extraordinarias (AD o D): 

a) En gratificaciones: 

- Autorización previa y por escrito del responsable del servicio para la realización de trabajos fuera de 

la jornada laboral. 

- Justificación de la excepcionalidad y de la imposibilidad de compensación en descansos. 

- Acreditación del número, tipo y valor de las horas de acuerdo al Acuerdo de Funcionarios. 

b) En horas extraordinarias: 

- Autorización previa y por escrito del responsable del servicio para la realización de horas 

extraordinarias. 

- Cumplimiento del límite máximo de horas establecido en el Estatuto de los Trabajadores y en el 

Convenio Colectivo (80 horas) o de su excepción por reparar siniestros y otros daños extraordinarios y 

urgentes. 

- Justificación de la excepcionalidad y de la imposibilidad de compensación en descansos. 

- Acreditación del número, tipo y valor de las horas de acuerdo al Convenio Colectivo. 

3.4. Propuesta de asignación de complemento de productividad. Con anterioridad al acuerdo o 

resolución por el que se asigne individualmente el complemento de productividad (Fase AD o D): 

- Acreditación de la aplicación de los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación para su 

asignación global. 

3.5. Otros gastos a incluir en nómina. Con anterioridad al acuerdo o resolución por el que se 

aprueben dichos gastos. (Fase AD o D): 

a) Dietas y gastos de locomoción: 

- Acuerdo de autorización previa para la realización del alguno de los supuestos establecidos en el 

artículo 1 del RD 462/2002. 

- Existencia de documentación acreditativa de justificación y pago de los gastos incurridos y de 

asistencia a la actividad (notas de viaje, facturas, justificantes de transferencia, certificados de 

asistencia, etc.). 

- Cuando se trate de miembros de la corporación, deberá justificarse suficientemente el interés 

municipal del acto al que se asiste. 

b) Gastos de formación: 

- Acuerdo de autorización para la asistencia a la formación correspondiente. 

- Documentos que acrediten el abono de la matrícula o inscripción. 

- Certificado de asistencia a la actividad formativa. 

c) Asignación temporal de funciones o diferencia de categoría. 

- Resolución o acuerdo por el que se asigne temporalmente el desempeño de un puesto y cálculo de 

importe a abonar. 

d) Asistencia a tribunales: 

- Certificado de la Secretaría del Tribunal de selección sobre las asistencias y número de sesiones 

realizadas por cada miembro del mismo, con la especificación de la categoría del mismo. 

e) Asistencia a órganos colegiados: 

- Certificado de la Secretaría sobre número de asistencias a sesiones cuantificado e individualizado 

por miembro y tipo de sesión. 

3.6. Propuesta de aprobación de la nómina del personal. Con anterioridad al acuerdo o resolución 

por el que se apruebe el importe bruto, los descuentos, las propuestas de mandamiento de pago no 
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presupuestaria y el importe liquido de la nómina (Fase O o ADO sobre crédito retenido): 

a) Comprobación aritmética efectuando el cuadre total de la nómina con el que resulta del mes 

anterior más la suma algebraica de las variaciones incluidas en la nómina del mes de que se trate. 

b) La presentación de la documentación justificativa de las incidencias puntuales y su 

correspondiente acuerdo o resolución. 

Con carácter no exhaustivo se deberá presentar: 

- Gastos de dietas y locomoción. 

- Expedientes de asignación de productividades, gratificaciones y horas extraordinarias. 

- Gastos de formación, asistencia a tribunales y diferencia de categoría. 

- Partes de baja y alta por situaciones de Incapacidad Temporal o Permanente o cualquier otra 

incidencia o permiso. 

- En caso de miembros de la corporación, renuncias y tomas de posesión. 

- Toma de posesión de funcionarios y contratos de trabajo de laborales. 

- Documentos de finalización de contratos de trabajo o nombramientos interinos (finiquitos e  

indemnizaciones por final de contrato). 

c) Que se han fiscalizado previamente las retribuciones variables y gastos a incluir en nómina. 

d) Que las contrataciones temporales o nombramientos interinos realizadas han sido fiscalizadas 

previamente. 

3.7. Aprobación del gasto de Seguridad Social. Con anterioridad al acuerdo o resolución aprobando 

el gasto. (Fases O, fase no presupuestaria por el pago de cuota a cargo del trabajador PMP): 

a) Existencia de documentos TC-1 y TC-2. 

b) Existencia de listado en el que se cuantifique, por centros de coste el importe a reconocer en 

cada aplicación presupuestaria, el importe a abonar por cuota del trabajador y los descuentos por 

pagos delegados de Incapacidad Temporal. 

3.8. Autoliquidación trimestral de las Retenciones de IRPF. Con anterioridad al acuerdo o resolución 

aprobando la autoliquidación (Fase no presupuestaria PMP): 

a) Acreditación de que el importe reflejado en el borrador de autoliquidación coincide 

contablemente con todas las retenciones por los distintos rendimientos realizadas en el trimestre. 

b) En caso de que no coincida, estado de conciliación donde se reflejen las operaciones o 

justificantes que generan la discordancia. 

3.9. Anticipos de nómina y reintegrables. Con anterioridad al acuerdo o resolución por el que se 

conceden: 

En los anticipos de nómina: 

a) Acreditación de que el importe solicitado se cubre con el trabajo efectivamente realizado en 

el mes. 

b) Acreditación inexistencia de deudas por otros anticipos. 

En los anticipos reintegrables: 

a) Acreditación del cumplimiento de límite cuantitativo y cualitativo establecido en Acuerdo de 

Funcionarios y Convenio Colectivo. 

b) Acreditación inexistencia de deudas por otros anticipos. 

Regla 4: Contrato de obras. 

4.1. Obra nueva: 

4.1.1. Con anterioridad a la aprobación del expediente de contratación y los PCAP y PPT (artículo 116 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) (Fase A más 

posibles autorizaciones a futuro): 

a) Que existe acuerdo del órgano competente aprobando el Proyecto de Obra. Se examinará la 

correspondiente supervisión en su caso. 

b) La existencia de acta de replanteo firmada por los Servicios Técnicos. 

c) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares informado jurídicamente y Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

d) Que existe estudio de seguridad y salud en el trabajo, si procede. 

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece, para la determinación de la 

oferta más ventajosa, criterios directamente vinculados al objeto del contrato; que cuando se utilice 

un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con el art. 146.1 de LCSP; que 

cuando se utilice un único criterio éste sea el precio más bajo; y en los casos en que figuren una 

pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se 
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establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio distinto del 

precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece 

los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas. 

g) Que el procedimiento de adjudicación elegido es el adecuado según el valor estimado y 

duración del contrato. 

h) Si el procedimiento de adjudicación es negociado, comprobar que concurren los supuestos 

previstos en la normativa contractual para utilizar dicho procedimiento. 

i) Cuando se prevea en el PCAP la posibilidad de modificar le contrato en los términos del art 204 de 

la LCSP, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la 

modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos previos unitarios no previstos en el 

contrato 

4.1.2. Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato. (Fase D+ posibles compromisos 

de gasto a futuro): 

a) Existencia de propuesta formulada por la Mesa de contratación, en su caso, que motive la 

decisión del órgano de contratación. 

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anormales o desproporcionados, que 

existe constancia del procedimiento tramitado al efecto y del informe del servicio técnico 

correspondiente. 

c) Acreditación de constitución de la garantía definitiva, salvo en los supuestos de procedimiento 

abierto simplificado reducido. 

d) Acreditación por el empresario propuesto de que está al corriente de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social. 

e) Acreditación de la presentación de la documentación justificativa de capacidad en el supuesto 

de que se hubiera aplicado el artículo 140 de LCSP referente a la presentación de declaración 

responsable inicial. 

f) En su caso, que se acompaña certificado del registro correspondiente al órgano de contratación 

que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación. 

4.2. Modificados: 

4.2.1. Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modificación del contrato (Fase AD): 

a) Que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra recogido en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra previstas en los 

pliegos y no se incluyen nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 

b) Que existe Proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos si procede, y cuando no 

resulte procedente, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del 

proyecto no afectas a la estabilidad, seguridad o estanquidad de la obra. 

c) En caso de modificaciones no previstas en los PCAP que existe Informe técnico que justifique las 

circunstancias establecidas en el artículo 205 de LCSP, y que no se superan los porcentajes máximos 

previstos en dicho artículo. 

d) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

e) Que existe acta de replanteo previo 

4.3. Liquidación complementaria de obras. Con anterioridad al reconocimiento de la obligación 

(Fase ADO, si bien debe haberse solicitado Retención de crédito anteriormente): 

a) Informe técnico en que se acredite que la alteración en el número de unidades realmente 

ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, no suponen un incremento del gasto 

superior al permitido con relación al precio primitivo del contrato. Debe contemplar un anexo-

certificación de obra desarrollando la mayor obra realizada. 

b) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones de facturación. 

4.4. Reconocimiento de certificaciones de obra y certificación final. Con anterioridad al acuerdo o 

resolución de aprobación de justificantes de gasto y reconocimiento de la obligación. 

En el supuesto de certificación final de obras con anterioridad a la aprobación de justificante y 

aprobación por órgano de contratación de certificación final de obras. (Fase O): 

a) Que existe certificación autorizada por el director facultativo de la obra y conformada por el 

responsable del contrato, en su caso, o por los Servicios técnicos. 

b) Con la primera certificación, firma del contrato y levantada acta de comprobación de replanteo. 

Secretaría e Intervención

Expediente 1237920JNIF: P0203500D

Acta Pleno Extraordinario nº 14/2023 fecha 07/11/2023 - SEFYCU 4600202

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC FCVL 2W3J N4XM MLRLAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

17
/1

1/
20

23

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
17

/1
1/

20
23

Pág. 22 de 38

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACFCVL2W3JN4XMMLRL
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18891952&csv=CMACFCVL2W3JN4XMMLRL
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18892469&csv=CMACFCVL2W3JN4XMMLRL


 

23 

 

c) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones de facturación, conformada por la Dirección facultativa. 

d) Al tratarse de anticipos previstos en el art. 240.2 de la LCSP, que esta posibilidad está prevista en el 

PCAP y que se ha prestado la garantía exigida. 

e) Al tratarse de abonos de certificación de obra que incluyen revisión de precios, que se cumplen 

los requisitos exigidos en el artículo 103.5 de la LCSP y que se aplica la fórmula de revisión prevista en 

el PCAP. 

f) Al tratarse de abonos a cuenta cuyo importe acumulado sea, con motivo del siguiente pago, igual 

o superior del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las 

modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, comunicación efectuada 

a la Intervención para su eventual asistencia a la recepción, en el ejercicio de las funciones de 

comprobación material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 

198.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

g) Al tratarse de pagos directos a subcontratistas, que esta posibilidad está contemplada en el PCAP, 

conforme a lo previsto en la D.A. 51ª de LCSP. 

d) En caso de certificación final, acta de recepción de la obra. 

4.5.- Liquidación: 

a) Que existe informe favorable del facultativo Director de obra. 

b) Que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 

c) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

1609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones de facturación 

4.6. Devolución de garantía definitiva. Con anterioridad al acuerdo o resolución del órgano de 

contratación por el que se autorice la devolución de garantía (Fase no presupuestaria PMP): 

a) Informe favorable del director facultativo de la obra dentro del plazo de quince días anteriores al 

cumplimiento del plazo de garantía sobre el estado de las obras. 

b) Acreditación contable del depósito de la garantía. (Operación contable de ingreso). 

4.7. Pago de intereses de demora. Con anterioridad al acuerdo o resolución del órgano competente 

(Fase ADO): 

- Que existe informe determinando la procedencia del pago de intereses y cuantificando su importe. 

4.8. Indemnizaciones a favor del contratista.- Con anterioridad al acuerdo del órgano competente 

(Fase ADO): 

- Que existe informe jurídico sobre la procedencia de la indemnización 

4.8. Ejecución de obras por administración. Con anterioridad a la aprobación del acuerdo o 

resolución por el que se ejecuta obras por administración (Fase A para gastos de personal y 

contratos de suministros o colaboradores): 

a) Que existe proyecto informado, supervisado y aprobado, si procede. 

b) Que existe informe jurídico justificando la procedencia de la ejecución de obras por 

administración de conformidad con las circunstancias establecidas en el artículo 30 de LCSP. 

c) Que exista acta de replanteo previo firmada por el Servicio correspondiente. 

Regla 5: Contratos de suministros. 

5.1. Expediente inicial de Suministro. Con anterioridad a la aprobación del expediente de 

contratación y los PCAP y PPT (artículo 116 de LCSP) (Fase A + posibles autorizaciones a futuro): 

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares informado jurídicamente y Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

b) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece, para la determinación de la 

oferta más ventajosa, criterios directamente vinculados al objeto del contrato; que cuando se utilice 

un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con el art. 146.1 de LCSP; que 

cuando se utilice un único criterio éste sea el precio más bajo; y en los casos en que figuren una 

pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se 

establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

c) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio distinto 

del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas. 

d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, cuando 
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proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de 

valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición. 

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece al 

menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la 

Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones 

salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación. 

f) Que el procedimiento de adjudicación elegido es el adecuado según el valor estimado y duración 

del contrato. 

g) Si el procedimiento de adjudicación es negociado, comprobar que concurren los supuestos 

previstos en la normativa contractual para utilizar dicho procedimiento. 

h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, verificar que 

se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del Sector 

Público; y en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a los participantes, que en el 

documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que consta la correspondiente retención de 

crédito. 

i) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar 

el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, verificar que el 

porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la modificación no podrá 

suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 

5.2. Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato. (Fase D+ posibles compromisos 

de gasto a futuro): 

a) Existencia de propuesta formulada por la Mesa de Contratación, en su caso, que motive la 

decisión del órgano de contratación. 

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anormales o desproporcionados, que 

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores supuestamente comprendidos en 

ellas y del informe del servicio técnico correspondiente. 

c) Acreditación de constitución de la garantía definitiva, en su caso. 

d) Acreditación por el empresario propuesto de que está al corriente de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social. 

e) Acreditación de la presentación de la documentación justificativa de capacidad en el supuesto 

de que se hubiera aplicado el artículo 140 de LCSP referente a la presentación de declaración 

responsable. 

f) En su caso, que se acompaña certificado del registro correspondiente al órgano de contratación 

que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación. 

5.3. Modificados. Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modificación del contrato (Fase 

AD): 

a) Que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra recogida en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y no supera el límite previsto en los mismos y que no se incluyen nuevos 

previsto unitarios no previstos en el contrato. 

b) En caso de modificaciones no previstas en los PCAP que existe Informe jurídico y técnico que 

justifique las circunstancias establecidas en el artículo 205 de LCSP. 

5.4. Reconocimiento de la obligación. Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de 

gasto y reconocimiento de la obligación. (Fase O): 

a) Con la primera factura, firma del contrato y levantada acta de conformidad de la recepción del 

suministro. Si se trata de arrendamiento de bienes muebles, certificado de conformidad con la 

prestación. 

b) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones de facturación. 

c) Documento de conformidad suscrito por el responsable del contrato con el visto bueno del 

Concejal correspondiente. 

d) Con la última factura, acta de recepción. 

5.5. Devolución de garantía definitiva. Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación por el 

que se autorice la devolución de garantía (Fase no presupuestaria PMP): 

a) Informe favorable del responsable del contrato para la procedencia de devolución de garantía. 

b) Acreditación contable del depósito de la garantía. (Operación contable de ingreso). 

5.6. Pago de intereses de demora. Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 
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- Que existe informe determinando la procedencia del pago de intereses y cuantificando su importe. 

5.7. Indemnizaciones a favor del contratista. Con anterioridad al acuerdo del órgano competente 

(Fase ADO): 

- Que existe informe jurídico sobre la procedencia de la indemnización 

5.8. Prórroga del contrato de arrendamiento. Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación 

de prorroga (Fase AD): 

- Informe jurídico sobre la posibilidad de prórroga en los PCAP y cumplimiento del límite establecido 

en laLCSP. 

Regla 6: Contratos de servicios. 

6.1. Expediente inicial de Servicios. 

6.1.2. Con anterioridad a la aprobación del expediente de contratación y los PCAP y PPT (artículo 109 

del TRLCSP) (Fase A + posibles autorizaciones a futuro): 

a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares informado jurídicamente y Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

b) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares establece, para la determinación de la 

oferta más ventajosa, criterios directamente vinculados al objeto del contrato; que cuando se utilice 

un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con el art. 146.1 de LCSP; que 

cuando se utilice un único criterio éste sea el precio más bajo; y en los casos en que figuren una 

pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se 

establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 

c) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio distinto 

del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas. 

d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé, cuando 

proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de 

valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la proposición. 

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece al 

menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2 de la 

Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones 

salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación. 

f) Que el procedimiento de adjudicación elegido es el adecuado según el valor estimado y duración 

del contrato. 

g) Si el procedimiento de adjudicación es negociado, comprobar que concurren los supuestos 

previstos en la normativa contractual para utilizar dicho procedimiento. 

h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, verificar que 

se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos del Sector 

Público; y en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a los participantes, que en el 

documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que consta la correspondiente retención de 

crédito. 

i) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de modificar 

el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, verificar que el 

porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la modificación no podrá 

suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato. 

e) Informe detallado y razonado sobre insuficiencia de medios, emitido por el servicio interesado, 

para poder llevarlo a cabo. 

6.1.2. Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato. (Fase D+ posibles compromisos 

de gasto a futuro): 

a) Existencia de propuesta formulada por la Mesa de Contratación, en su caso, que motive la 

decisión del órgano de contratación. 

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anormales o desproporcionados, que 

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores supuestamente comprendidos en 

ellas y del informe del servicio técnico correspondiente. 

c) Acreditación de constitución de la garantía definitiva, en su caso. 

d) Acreditación por el empresario propuesto de que está al corriente de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social. 

e) Acreditación de la presentación de la documentación justificativa de capacidad en el supuesto 
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de que se hubiera aplicado el artículo 140 de LCSP referente a la presentación de declaración 

responsable. 

f) En su caso, que se acompaña certificado del registro correspondiente al órgano de contratación 

que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación. 

6.2. Modificados. 

Con anterioridad a la adopción del acuerdo de modificación del contrato (Fase AD): 

a) Que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra recogida en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y no supera el límite previsto en los mismos y que no se incluyen nuevos 

previsto unitarios no previstos en el contrato. 

b) En caso de modificaciones no previstas en los PCAP que existe Informe jurídico y técnico que 

justifique las circunstancias establecidas en el artículo 205 de LCSP. 

6.3. Reconocimiento de la obligación. 

Con anterioridad al acuerdo de aprobación de justificantes de gasto y reconocimiento de la 

obligación. (Fase O): 

a) Con la primera factura, firma del contrato y acreditación del inicio del contrato. 

b) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones de facturación. 

c) Documento de conformidad suscrito por el responsable del contrato con el visto bueno de la 

concejalía correspondiente. 

6.4. Devolución de garantía definitiva. 

Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación por el que se autorice la devolución de 

garantía (Fase no presupuestaria PMP): 

a) Informe favorable del responsable del contrato para la procedencia de devolución de garantía. 

b) Acreditación contable del depósito de la garantía. (Operación contable de ingreso). 

6.5. Pago de intereses de demora. 

Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 

- Que existe informe determinando la procedencia del pago de intereses y cuantificando su  importe. 

6.6. Indemnizaciones a favor del contratista: 

Con anterioridad al acuerdo del órgano competente (Fase ADO): 

- Que existe informe jurídico sobre la procedencia de la indemnización 

6.7. Prórroga del contrato de servicios. 

Con anterioridad al acuerdo del órgano de contratación de prorroga (Fase AD): 

- Informe jurídico sobre la posibilidad de prórroga en los PCAP y cumplimiento del límite establecido 

en la LCSP. 

Regla 7: Especialidades en Gastos no sujetos a fiscalización previa. Contratos menores con 

incorporación de factura al expediente 

7.1. Con anterioridad a la aprobación de justificantes de gasto y reconocimiento de la obligación. 

(Fase ADO: No están sujetos a fiscalización previa de AD pero sí a la fiscalización previa del 

reconocimiento de la obligación): 

a) Aportación de factura por el proveedor de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1.609/2012, 

de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación. 

b) Que los documentos acreditativos del gasto han sido conformados por los miembros de la 

Corporación o encargados que han tramitado el expediente. El órgano interventor se reserva la 

potestad de solicitar albaranes de entrega suscritos por el personal competente. 

c) En aquellas prestaciones calificadas como contratos de obras, la existencia de documento 

técnico (proyecto de obra o memoria gráfica) y certificación de obra o final. 

d) En facturas que reconozcan suministros entregados en concepto de ayudas en especie de 

exclusión social, la existencia Informe de Servicios Sociales en que se acrediten individualmente los 

beneficiarios, los suministros entregados y el importe de cada ayuda. Se acreditará a su vez la 

realidad de la entrega de los productos. 

e) En gastos protocolarios, la existencia de Memoria que acredite los motivos que justifican su 

realización, la identificación de las personas destinatarias de los mismos, de forma que se pueda 

determinar si efectivamente los gastos se realizan con fines protocolarios o representativos, si son 

necesarios y redundan en beneficio o utilidad del Ayuntamiento. 
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f) En los gastos en concepto de organización de eventos gratuitos tales como almuerzos, viajes, etc., 

organizados por el Ayuntamiento para una generalidad de personas, documentos que acrediten la 

inscripción en la actividad de los beneficiarios, número de participantes y en la medida de lo posible, 

identidad de los destinatarios. 

g) En gastos en concepto de ayudas o subvenciones en especie, la tramitación del procedimiento 

de concesión de la subvención por alguna de las formas establecidas en el artículo 22 de la LGS. 

7.2. Cuando el órgano interventor, ponderando las características especiales del expediente, 

observe indicios de fraccionamientos ilícitos del objeto del contrato (art. 118 LCSP), podrá formular 

reparo suspensivo con los efectos establecidos en el artículo 215 y 216 del TRLHL. 

No obstante con carácter general, este aspecto será informado en el control posterior que se 

desarrolle de conformidad con el artículo 219.3 del TRLHL y su regulado en el RD 424/17. 

7.3. Cuando se omita la tramitación de expediente de licitación y adjudicación de contrato menor, 

en aquellos supuestos que lo establezcan las Bases de Ejecución del Presupuesto, el órgano 

interventor formulará observación complementaria. 

Regla 8: Contratos patrimoniales 

8.1. Adquisición de bienes inmuebles. 

8.1.1. Con anterioridad a la aprobación del expediente de contratación y los PCAP y PPT (artículo 109 

del TRLCSP) (Fase A + posibles autorizaciones a futuro): 

a) Que existe Pliego de Condiciones informado jurídicamente, y Pliego de Prescripciones Técnicas. 

b) Que existe Informe Técnico de depuración física y jurídica del bien, y de valoración. 

c) Memoria de la Alcaldía de la Entidad Local en la que se especifiquen los bienes o derechos que 

van a ser objeto de adquisición o disposición. En ella se hará constar que se ha dado cumplimiento a 

la depuración física y jurídica del bien cuando así proceda. 

d) Informe de la Consejería competente, cuando se trate de adquisición de bienes históricos o 

artísticos cuya transmisión deba ser notificada a la Administración de la Junta de Comunidades, 

según la legislación vigente. 

e) En el supuesto de que se tramite por procedimiento negociado, comprobación y acreditación de 

que concurren alguno de los requisitos establecidos en la legislación de Bienes de las Entidades 

Locales. 

8.1.2. Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato. (Fase D+ posibles compromisos 

de gasto a futuro): 

a) Existencia de propuesta formulada por la Mesa de Contratación, que motive la decisión del 

órgano de contratación. 

8.1.3. En el reconocimiento de la obligación (Fase O). 

a) Acreditación de la naturaleza jurídica del adjudicatario, a efectos de tratamiento fiscal de la 

operación. 

b) Aportación de factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1.609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones de facturación en caso de que sea considerado empresario. 

8.2. Arrendamiento de bienes inmuebles (Ayuntamiento arrendatario) 

8.2.1. Con anterioridad a la aprobación del expediente de contratación y los PCAP y PPT (artículo 109 

del TRLCSP) (Fase A + posibles autorizaciones a futuro): 

a) Que existe Informe Técnico de depuración física y jurídica del bien, y de valoración de la renta 

mensual o anual en precios de mercado. 

b) Que existe Pliego de Condiciones informado jurídicamente, y Pliego de Prescripciones Técnicas. 

c) En caso de que se utilice la adjudicación directa acreditación de la conveniencia o necesidad de 

utilización de este proceso por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las condiciones del 

mercado inmobiliario, la urgencia de la contratación debida a acontecimientos imprevisibles, o la 

especial idoneidad del bien. 

8.2.2. Con anterioridad a la adjudicación y formalización del contrato. (Fase D+ posibles compromisos 

de gasto a futuro): 

a) Existencia de propuesta formulada por la Mesa de Contratación, que motive la decisión del 

órgano de contratación. 

b) Compromiso del arrendador en el supuesto de adjudicación directa. 

8.2.3. En el reconocimiento de la obligación (Fase O). 

a) Acreditación de la naturaleza jurídica del arrendador, a efectos de tratamiento fiscales de la 
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operación. 

b) Aportación de factura por el arrendador de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

1.609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones de facturación en caso de que sea considerado empresario y conformidad del 

responsable correspondiente. 

8.3. Permuta de bienes inmuebles. 

8.3.1. Con anterioridad a la autorización y adjudicación y formalización del contrato, en el caso de 

que haya compensación económica. (Fase AD): 

a) Que existe Informe Técnico de depuración física y jurídica del bien a adquirir, y de valoración de 

los bienes que se permutan. 

b) Informe del Servicio Jurídico sobre el contrato de permuta. 

c) Memoria en que se acredite la necesidad y motivación de la permuta. 

d) Informe del departamento correspondiente de la Comunidad Autónoma, en aquellos casos en 

que la diferencia de valores entre los bienes exceda del 40% del que lo tenga más bajo. 

8.3.2. Reconocimiento de la obligación por compensación en metálico. (Fase O). 

a) Que previamente se eleve el acto a escritura pública. 

b) Acreditación de la naturaleza jurídica, a efectos de tratamiento fiscales de la operación. 

c) Aportación de factura por el permutante de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

1.609/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones de facturación en caso de que sea considerado empresario. 

Regla 9: Subvenciones y ayudas públicas a los que resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones 

9.1. Subvenciones a conceder en régimen de concurrencia competitiva. 

9.1.1. Con anterioridad a la aprobación de las Bases reguladoras, que coincide con la aprobación 

del gasto. (Fase A): 

a) Que existan bases reguladoras de la subvención y regulen expresamente que la publicidad 

deberá realizarse por conducto de las BDNS. 

b) Que en la convocatoria figuren los criterios de valoración de las solicitudes vinculados al interés 

general de las actividades a subvencionar. 

c) Que existan en la convocatoria el resto de elementos establecidos en el artículo 17.3 de la LGS. 

d) La existencia previa de Plan Estratégico de subvenciones y de ordenanza general. 

9.1.2. Con anterioridad al acuerdo de concesión de subvenciones (Fase D o DO dependiendo de 

pagos anticipados): 

a) Que existe informe del órgano correspondiente sobre la evaluación de las solicitudes. 

b) Que existe informe del órgano instructor en el que conste que de la información que obra en su 

poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 

mismas. 

c) Que la propuesta de resolución del procedimiento expresa los solicitantes a los que se va a 

conceder la subvención y su cuantía. 

d) Que se han cumplido los requisitos de publicidad establecidos en la LGS y en las propias Bases. 

9.1.3. En caso de pagos anticipados: 

a) Si en la normativa reguladora se prevé la aportación de garantías, acreditación de la existencia 

de dichas garantías. 

b) Que están previstos en la normativa reguladora de la subvención. 

c) Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora de la subvención, que el 

beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es 

deudor por resolución de procedimiento de reintegro. 

d) Que no se ha acordado por el órgano concedente, como medida cautelar, la retención de los 

libramientos de pago al beneficiario. 

9.1.4. Con anterioridad al reconocimiento de la obligación en el supuesto de subvenciones 

postpagables (Fase O): 

a) Existencia de Informe que verifique la correcta y adecuada justificación de la subvención de 

acuerdo con las Bases. 

b) Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora de la subvención, que el benefi- 

ciario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor por 

resolución de procedimiento de reintegro. 
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9.2. Subvenciones de concesión directa. 

9.2.1. Con anterioridad a la aprobación del gasto y concesión de la subvención (Fase AD o ADO si 

hay pagos anticipados) 

a) Que la concesión directa de la subvención se ampara en alguna de las normas que, según la 

normativa vigente, habilitan para utilizar este procedimiento. 

b) Que existe informe del órgano instructor en el que conste que de la información que obra en su 

poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 

mismas, han presentado la documentación establecida en la normativa y se hallan al corriente de 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor por resolución de procedimiento 

de reintegro. 

c) En el caso de subvenciones nominativas identificación en el presupuesto del tercero y de la 

actividad objeto de la subvención. 

d) En el caso de subvenciones excepcionales Memoria justificativa acreditativa de las razones de 

interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 

convocatoria pública. 

Respecto a los pagos anticipados se aplica las mismas normas que para concurrencia competitiva. 

9.2.2. Con anterioridad al reconocimiento de la obligación en el supuesto de subvenciones 

postpagables (Fase O) 

a) Existencia de Informe que verifique la correcta y adecuada justificación de la subvención. 

b) Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora de la subvención, que el 

beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es 

deudor por resolución de procedimiento de reintegro. 

9.3. Premios en concursos celebrados. 

9.3.1. Con anterioridad al Acuerdo de aprobación de las Bases que rige el concurso (Fase AD): 

- Existencia de Bases que rijan el funcionamiento del concurso, con establecimiento del medio de 

publicidad, de la constitución de un órgano de valoración y de los criterios para otorgar los premios. 

9.3.2. Con anterioridad al reconocimiento de la obligación (Fase O): 

a) Acta del jurado distribuyendo los premios de conformidad con las Bases. 

b) Acreditación de todos los datos identificativos de los premiados (Fotocopia DNI, certificado 

bancario.) 

Regla 10: Pagos a justificar. 

10.1. Con anterioridad a la constitución del mandamiento a justificar: 

a) Acreditación contable de no tener ningún pago pendiente de justificar  

b) Acreditación que el pago a justificar no supera el límite cuantitativo establecido en las B.E.P. 

10.2. Con anterioridad a la aprobación de la Cuenta Justificativa por el órgano competente: 

a) Documento acreditativo de la justificación, debidamente conformado. 

b) Facturas originales justificativas de los pagos y justificantes de pagos. 

c) Acreditación del reintegro en la Tesorería de las cantidades no invertidas. 

Se emitirá informe específico del órgano interventor. 

Regla 11: Anticipos de caja fija. 

11.1. Con anterioridad a la constitución del anticipo de caja fija: 

a) Acuerdo que regule el gasto máximo posible, así como las partidas de imputación. 

b) Documento contable acreditativo de la retención de crédito en las partidas correspondientes por 

el gasto máximo permitido. 

11.2. Con anterioridad a la reposición: 

a) Cuenta justificativa debidamente firmada y cuadrada. 

b) Facturas originales justificativas de los pagos y justificantes de pago. 

c) Acreditación de la existencia de Saldo en el crédito retenido para la imputación de la reposición. 

11.3. Con anterioridad a la aprobación de la Cuenta global y cierre: 

a) Cuenta global debidamente firmada y cuadrada. 

b) Facturas originales de la última rendición de cuentas, sino está rendida y justificantes de pago. 

c) En caso de cierre, acreditación del reintegro de cantidades no invertidas. 

Se emitirá informe específico del órgano interventor. 

Regla 12: Expedientes de responsabilidad patrimonial 

12.1. Con anterioridad al Acuerdo de órgano competente estimando la responsabilidad patrimonial. 
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(Fase ADO): 

- Propuesta Resolución identificando lesionado, importe y causa de la lesión y que se cumplen todos 

los elementos de la responsabilidad patrimonial. 

Regla 13: Otros expedientes. 

13.1. Autoliquidación trimestral del IVA. 

13.1.1. Con anterioridad a la aprobación del Acuerdo de autoliquidación de IVA y pago del exceso 

del importe repercutido sobre el soportado (Fase PMP no presupuestaria). 

a) Acreditación de que el importe reflejado en el borrador de autoliquidación coincide contable 

mente con la diferencia entre los importes repercutidos y deducidos durante el trimestre. 

b) Acreditación de los importes pendientes de compensar en caso de compensaciones de trimestres 

anteriores. 

13.2. Ayudas sociales a empleados. 

13.2.1. Con anterioridad a la aprobación del Acuerdo de concesión de la ayuda (Fase AD): 

a) Factura acreditativa del gasto realizado. 

b) Documento que justifique el pago de la factura. 

c) Prescripción del facultativo correspondiente. 

d) Acreditación de que el importe del gasto no supera los límites establecidos en el Acuerdo de 

Funcionarios y Convenio Colectivo. 

13.3. Devolución de ingresos indebidos. 

13.3.1 Con anterioridad a a la aprobación del Acuerdo de devolución (Fase no presupuestaria PMP y 

ADO por los intereses generados: 

a) En las devoluciones de tributos municipales: 

- Informe que acredite alguna de las causas establecidas en el artículo 221.1 de la LGT. 

b) En las devoluciones de subvenciones: 

- Resolución del órgano concedente acordando definitivamente el reintegro de la subvención. 

13.4. Fraccionamientos y aplazamientos de deudas. 

Con anterioridad al Acuerdo concediendo el aplazamiento y fraccionamiento. 

a) Acreditación documental de que por la situación económica del contribuyente, transitoriamente 

no puede hacer frente al pago. 

b) Procedencia de dispensa de garantía de acuerdo con la Ordenanza Reguladora, en su caso. 

c) Acreditación domiciliación bancaria. 

d) El importe de la deuda cumple el mínimo fraccionable. 

Regla 14: Control posterior. 

14.1. El grado de cumplimiento de la legalidad de los extremos no comprobados en la fiscalización o 

manifestados mediante observaciones complementarias se verificará con carácter posterior sobre 

una muestra representativa de los actos, documentos o expedientes que dieron origen a la referida 

fiscalización. 

La Secretaría-Intervención determinará los procedimientos a aplicar para la selección, identificación 

y tratamiento de la muestra o, en su caso, para la realización de la auditoría, a través del Plan Anual 

de Control Financiero que recogerá las actuaciones de control permanente y auditoría pública a 

realizar durante el ejercicio. 

14.2. La Secretaría-Intervención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 219.3 del TRLRHL, dará 

cuenta al Pleno de la Corporación, de las observaciones y conclusiones más importantes, si las 

hubiere, derivadas de las verificaciones efectuadas y, en su caso propondrá las actuaciones que 

resulten aconsejables. 

Segundo.- Someter a información pública por plazo de treinta días el acuerdo de 

aprobación inicial, con publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 

Tablón de Anuncios Electrónico de esta Diputación para presentación de reclamaciones 

y/o sugerencias, que si las hubieren serán resueltas por el Pleno; y en el supuesto de que no 

se presentaran, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 

provisional, con sometimiento a los trámites que previene la normativa vigente de 

aplicación. 

PUNTO Nº 4.- APROBACIÓN PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO  2023- Segex 1232874ª 
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Abierto el punto del Orden del Día por la Presidencia, se procede a dar cuenta del 

Dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas de fecha de 24/10/2023, relativo al Plan 

Anual de Control Financiero 2023, elaborado por la Intervención General Municipal, con 

CSV CMACERZCN4FH4XX7MNKM- establecido en el artículo 32 del Real Decreto 424/2017, 

de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 

del Sector Público Local. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local, dicho Plan Anual de Control Financiero 2023 será elevado por el órgano 

Interventor al Pleno para su conocimiento. 

 De conformidad con todo lo expuesto y sometido a debate y votación, los Sres. 

Concejales por SIETE VOTOS A FAVOR (6 votos a favor del Grupo Municipal PSOE y 1 votos a 

favor Grupo Municipal PP) adoptan el siguiente, 

ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar el Plan Anual de Control Financiero, formulado por la Intervención 

General Municipal con CSV - CMACERZCN4FH4XX7MNKM- de conformidad con lo 

establecido en el artículo 32 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 

el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, con el 

siguiente tenor literal: 

“PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2023 

I. INTRODUCCIÓN. 

II. ÓRGANO DE CONTROL FINANCIERO  

III. REGULACIÓN JURÍDICA 

IV. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN 

V. ACTUACIONES DEL PLAN EN EL EJERCICIO 2020 

VI. EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES  

VII. RESULTADOS DEL PLAN DE CONTROL FINANCIERO 

 

I-INTRODUCCION 

  El Sector Público Local de La Gineta esta intergrado por el Excmo Ayuntamiento de La Gineta  y la 

Empresa Pública Municipal Promociones Municipales de La Gineta S.A. (Promugisa), que se 

encuentra en liquidación.  La Intervención Municipal ejercerá las funciones de control interno del 

Ayuntamiento y sus entes dependientes, clasificándose el mismo en dos tipos: 

  -FUNCIÓN INTERVENTORA  

  Se ejercerá sobre: Excmo Ayuntamiento 

  Tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local que den lugar al reconocimiento de 

derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la 

inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se 

ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. En definitiva se centra en todos los actos con 

reflejo presupuestario. 

 Dicha función se vienen ejerciendo en régimen de fiscalización limitada previa de requisitos básicos; 

siendo las obligaciones, gastos e ingresos sometidos a dicho régimen susceptibles de otra fiscalización 

posterior plena mediante técnicas de muestreo. 

    Los informes resultantes de esta fiscalización limitada previa, en su caso, podrán tener carácter de 

reparo suspensivo en los supuestos de incumplimiento de tales requisitos básicos. 

-CONTROL FINANCIERO 

 El control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los servicios del sector público 

local en el aspecto económico financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y 

directrices que los rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión 

financiera, comprobando que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la 

eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 
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   El resultado de las actuaciones del citado control se documentarán en informes escritos, que no 

revisten carácter suspensivo, en los que se expondrán de forma clara, objetiva y ponderada los 

hechos comprobados, las conclusiones obtenidas y, en su caso, las recomendaciones sobre las 

actuaciones objeto de control. Asimismo, se indicarán las deficiencias que deban ser subsanadas 

mediante una actuación correctora inmediata, debiendo verificarse su realización en las siguientes 

actuaciones de control. 

  Es necesario para ello una planificación del control por lo que será el órgano interventor quien 

elabore un Plan Anual de Control Financiero. Al amparo de los informes y resultados del citado 

control se deberá elaborar un Plan de Acción donde se fijen por la Entidad Local las medidas a 

adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimiento que se pongan de 

manifiesto por la Intervención.  

     A su vez se divide en las siguientes modalidades: 

  a-Control Permanente: comprende tanto las actuaciones de control que anualmente se incluyan 

en el correspondiente Plan Anual de Control Financiero y que requiere un análisis previo de los 

riesgos, así como las actuaciones que sean atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano 

interventor y que se vienen ejerciendo de manera continuada (art.4.1 apartado b del Real Decreto 

128/2018 de 16 de marzo) . 

  Se ejercerá sobre: Excmo Ayuntamiento 

  b- Auditoría pública que comprende : 

    b.1- Auditoría de cuentas:  Verifica si las cuentas anuales representan en todos los aspectos 

significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la entidad 

y, en su caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo con las normas y principios contables y 

presupuestarios que le son de aplicación y contienen la información necesaria para su interpretación 

y comprensión adecuada.  

 b.2- Auditoría de cumplimiento y operativa: comprueba actos, operaciones y procedimientos de 

conformidad con las normas que les son de aplicación así como valora la racionalidad económico-

financiera y su adecuación a los principios de la buena gestión.  

 II -ÓRGANO DE CONTROL FINANCIERO 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 136 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 

Régimen Local, la función pública de control y fiscalización interna de la  gestión económico-

financiera y presupuestaria, corresponderá a la Intervención General Municipal. Ésta ejercerá sus 

funciones con plena autonomía respecto de los órganos y entidades municipales y cargos directivos 

cuya gestión fiscalice, teniendo completo acceso a la contabilidad y a cuantos documentos sean 

necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 Asimismo, en la normativa que regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 

Sector Público Local, contenida en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, en vigor a partir del 1 de 

julio de 2018, en su artículo 4.2 se indica que el órgano interventor de la Entidad Local ejercerá el 

control interno con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión 

sea objeto del control. A tales efectos, los funcionarios que lo realicen, tendrán independencia 

funcional respecto de los titulares de las entidades controladas. 

En la actualidad al no existir una Oficina de Control Financiero, este control se ejercerá directamente 

por la Interventora Municipal, al no existir personal a su cargo que pueda desarrollar dicha función. 

III-REGULACION JURÍDICA 

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL) 

-Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, con las modificaciones introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 

de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (en adelante TRLRHL). 

  -Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   

  -Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno de 

las entidades del Sector Público Local tras su entrada en vigor.(en adelante RD 424/2017). 

 Asimismo, se regulará por la normativa de control interno de la Administración del Estado en todo 

aquello que directa o supletoriamente sea de aplicación.   

IV-AMBITO SUBJETIVO 

 FUNCION 

INTERVENTORA 

CONTROL FINANCIERO 
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  CONTROL 

PERMANENTE 

AUDITORIA 

   DE 

CUENTAS 

De 

cumplimiento/ 

Operativa 

AYUNTAMIENTO SI SI NO NO 

   V-ALCANCE TEMPORAL DEL PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2023 

Con carácter general, el alcance temporal del presente Plan abarca desde su elaboración por la 

Intervención General hasta el 31 de diciembre del 2023. 

VI.- CONTENIDOS GENERALES DEL PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 

Los contenidos que ha de incorporar un Plan Anual de Control Financiero vienen descritos en 

términos generales en el artículo 31.2 del R.D. 424/20171. 

En él se distinguen dos tipos de contenidos: 

1. Las actuaciones cuya realización por el órgano interventor derive de una obligación legal. 

2. Las actuaciones que anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos consistente 

con los objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los 

medios disponibles. Cabe referir que en el Plan Anual de Control Financiero se incluye el Plan anual 

de Control Permanente y de Auditorías. 

1. ACTUACIONES DERIVADAS DE OBLIGACIONES LEGALES. 

Según consulta de la IGAE de 8 de mayo de 2019, las actuaciones panificables son las derivadas de 

una obligación legal y son: 

a) Informe de auditoria de sistema de facturas electrónicas del art. 12.1 de la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 

Sector Público. 

Este informe se realizará con la liquidación del Presupuesto Municipal y se dará cuenta al Pleno 

b) Informe de morosidad del art. 12.2 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público. 

Este informe se realizará con la liquidación del Presupuesto Municipal y se dará cuenta al Pleno 

c) Informe de obligaciones pendientes de imputar al presupuesto (413) Disposición Adicional 3 de la 

Ley Orgánica 9/2013, de 20 de septiembre. 

Este informe se realizará con la liquidación del Presupuesto Municipal y se dará cuenta al Pleno 

2.- ACTUACIONES SELECCIONADAS SOBRE LA BASE DE UN ANÁLISIS DE RIESGOS. 

2.1- Objetivos y finalidades del Plan 

Los objetivos que se pretenden alcanzar de la aplicación del Plan son los que se enuncian a 

continuación: 

a) Ejercer un  control de legalidad sobre los expedientes sujetos a fiscalización limitada que 

sirvan para comprobar aspectos no comprobados en la función Interventora previa y mejorar 

de forma más eficiente los recursos públicos. 

b) Realizar un diagnóstico de la gestión económico-financiera, señalando debilidades, 

desviaciones o deficiencias. 

c) Proponer acciones de mejora que corrijan dichas debilidades, desviaciones o deficiencias; e 

incluso, aun no dándose éstas, permitan optimizar la gestión económica-financiera. 

d) Evaluar los efectos de la aplicación del Plan a fin de introducir mejoras en futuros planes de la 

misma naturaleza. 

e) Servir de ayuda a la Delegación de Economía y Hacienda en lo relativo al seguimiento y 

                                                      
1 Art. 31.2. R.D. 424/2017: “2. El Plan Anual de Control financiero incluirá todas aquellas actuaciones cuya realización por el órgano interventor derive 
de una obligación legal y las que anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos consistentes con los objetivos que se pretendan 
conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los medios disponibles. A estos efectos, se incluirán  en el Plan las actuaciones referidas en 
el artículo 29.4 del Reglamento. 
El concepto de riesgo debe ser entendido como la posibilidad de que se produzcan hechos o circunstancias en la gestión sometida a control susceptible 
de generar incumplimientos de la normativa aplicable, la falta de fiabilidad de la información financiera, inadecuada protección de los activos o falta de 
eficacia y eficiencia en la gestión. 
Una vez identificados los riesgos será necesario asignar prioridades para seleccionar las actuaciones a realizar. De esta manera, se realizará una 
evaluación para estimar la importancia del riesgo, utilizando tanto criterios cuantitativos como cualitativos, y se atenderá a la conveniencia de 
seleccionar controles con regularidad y rotación evitando tanto repetir controles en actividades económico-financieras calificadas sin riesgo como que 
se generan debilidades precisamente por la ausencia reiterada de control 
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asesoramiento de la gestión de los entes que integran el ámbito subjetivo del Plan, así como a 

los de control financiero y de fiscalización que corresponden a la Intervención General. 

f) Mejorar la transparencia de la gestión económico-financiera de los citados entes. Dichos 

objetivos se hermanan con las finalidades que para el control financiero establece el art. 220 

del TRLRHL2 

2.2- Asignación de prioridades. 

Las prioridades del Plan se fijan a partir del análisis combinado de dos factores: 

a) La transcendencia del impacto potencial, cualitativo y cuantitativo, que las debilidades, 

deviaciones o deficiencias puedan tener. 

b) La probabilidad o riesgo de que dichas debilidades, desviaciones o deficiencias puedan 

producirse. 

2.3.-Medios disponibles. 

Los medios disponibles son únicamente la Interventora General, ya que el servicio de Intervención 

dispone de solamente un Administrativo. 

3.- IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

El art. 31.3 del R.D. 424/2017 prevé que el Plan Anual de Control Financiero se elaborará una vez 

identificados y evaluados los riesgos, según el concepto que de los mismos se recoge en el apartado 

2 del mismo artículo. 

A tal efecto, ha de tenerse en consideración que el presente Plan constituye el primero de su 

naturaleza que implementa el Ayuntamiento de La Gineta, lo que implica que para la concreción de 

sus contenidos específicos no se cuenta con precedentes que sirvan de referencia para establecer 

una identificación y evaluación de riesgos basada en conclusiones alcanzadas de la ejecución de 

planes anteriores; lo que obliga a aplicar criterios basados en la experiencia acumulada de los 

ejercicios anteriores de la función Interventora Plena. 

Con el transcurso de los años y la ejecución de controles financieros se irán alcanzado experiencia 

que mejorara las acciones de control financiero. 

En línea con lo anteriormente expuesto, se ha llevado a cabo una labor de prospección sobre 

aquellos aspectos que otros ayuntamientos de parecidas características al del La Gineta, han 

considerado en sus respectivos planes de control financiero como principales focos de atención de 

los mismos. 

Resultado de esa experiencia acumulada, se han establecido los contenidos del control financiero 

permanente y de auditorias de cumplimiento y operativas que se recogen más adelante. 

4. ASIGNACIÓN DE PRIORIDADES. 

El tercer párrafo del citado artículo 31.2 del R.D. 424/2017, establece que la necesidad de asignar 

prioridades para seleccionar las actuaciones a realizar. De esta manera, se realizará un evaluación 

para estimar la importancia del riesgo, utilizando tanto criterios cuantitativos como cualitativos, se 

atenderá a la conveniencia de seleccionar controles con regularidad y rotación, evitando tanto 

repetir controles en actividades económico-financieras calificadas sin riesgos como que se generan 

debilidades precisamente por la ausencia reiterada de control. 

Para este Plan Anual de control financiero, para seleccionar los riegos y asignarles una prioridad, en 

materia de control financiero, se ha seleccionado capítulos que pueden generar incumplimiento 

normativo como pueden ser los contrato menores, subvenciones, gastos de personal e ingresos, los 

porcentajes de recaudación o la liquidación de ICIO. 

En definitiva, este primer plan pretende ser el punto de arranque de la función de control financiero 

que se irá adecuando y adaptando con el transcurrir de los años para satisfacer la finalidad última 

de garantizar la adecuada aplicación de la legalidad y la preservación del interés público. 

A tal objeto se aplican atendiendo a la información de que dispone de la propia Entidad, al menos 

en primer año en que se realizan, atendiendo a la gravedad de las consecuencias que pudieran 

derivarse del hecho o circunstancia que se presume constituye un factor de riesgos o probabilidad 

estimada de que se produzca el hecho o circunstancia el costes de los recursos aplicados a la 

realización de las actuaciones para neutralizar el riesgos de que acontezca el hecho o circunstancia. 

                                                      
2 Art. 220 del TRLRHL: 1. El control financiero tendrá por objeto comprobar el funcionamiento en el aspecto económico-financiero de los servicios de las 
entidades locales, de sus organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes. 
2. Dicho control tendrá por objeto informar acerca de la adecuada presentación de la información financiera, del cumplimiento de las normas y 
directrices que sean de aplicación y del grado de eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos previstos. 
3. El control financiero se realizará por procedimientos  
1 
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De este análisis realizado en la Intervención Municipal y Tesorero Municipal se han seleccionado los 

riesgos tanto en gastos como en ingresos y asignados prioridad para el ejercicio 2023 tanto de 

Ayuntamiento en control permanente como de las entidades objeto de auditoria. 

En el ejercicio del Control Financiero serán de aplicación las normas de control financiero y auditoria 

pública vigente en cada momento para el Sector publico Estatal, entre ellas, las vigentes Resolución 

de 30 de julio de 2015, y se podrá disponer de los modelos normalizados de la IGAE. 

VII-CONTENIDOS ESPECÍFICOS DEL PLAN DE CONTROL FINANCIERO 

1-ESTRUCTURA DE LOS CONTENIDOS 

Se estructura la descripción de los contenidos del PACF 2019-2020 diferenciando entre actuaciones 

de control permanente y actuaciones de auditoria pública; no obstante, se pone de manifiesto que, 

tanto en un caso como en el otro, constituirá un objetivo para ambas modalidades el control de 

eficacia, que comporta la verificación de: 

• Grado de cumplimiento de los objetivos programados para este Plan Anual 2023 

2-ACTUACIONES DE CONTROL PERMANENTE 

2.1-Ambito subjetivo de aplicación del Control Permanente 

El control permanente viene a resultar una continuación de la fiscalización limitada previa, a la que 

complementa, con la diferencia de que se realiza de forma exhaustiva, a posteriori, con criterios 

muestrales y técnicas de auditoría. Se lleva a cabo atendiendo a razones fundadas en el análisis de 

riesgos. Atendiendo a este razonamiento, el ámbito subjetivo del control permanente lo constituyen 

las entidades sujetas a fiscalización limitada previa, que, en el Ayuntamiento de La Gineta,  son: 

• Ayuntamiento de La Gineta. 

2.2-Ambitos objetivos de aplicación del control permanente 

Con carácter general, el control permanente incluye aquellas actuaciones que sean atribuidas en el 

ordenamiento jurídico al órgano interventor. Estas actuaciones, como se señaló anteriormente, se 

corresponderían con las previstas en el art. 4.1b) del RD 128/2018, así como con cualquiera otras que 

siendo atribuidas al órgano interventor por el ordenamiento jurídico respondan a los mismos 

propósitos del control permanente. 

Las referidas actuaciones de obligada realización que respondan a circunstancias concretas y 

específicas (caso, por ejemplo, de la emisión de informes o participación en órganos) no son objeto 

de planificación, llevándose a cabo en los momentos que sean procedentes o requeridas. 

Sin perjuicio de lo recogido en los dos párrafos anteriores el ámbito objetivo del control permanente 

los constituirá cualquier aspecto de la gestión económico-financiera de los entes sujetos a dicho 

control que, a tenor del análisis que efectúe la Intervención General, se consideren conforme al 

modelo antes detallado. 

En todo caso, y no siendo óbice para incluir otros, se prevé ejercer el control permanente en los 

ámbitos de la gestión económica-financiera que se relacionan a continuación: 

1) En materia de ingresos. 

a) En materia de impuestos: análisis del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras 2023. 

b) Verificar el protocolo de actuación de urbanismo a inspección tributaria de licencias de obras y 

tasas urbanísticas de 2023. 

c) En materia de Recaudación: los porcentajes de recaudación en procedimientos de voluntaria y 

ejecutiva de los tributos del 2021-2022-2023. 

2) En materia de gastos de personal (capitulo 1 de gastos): 

a) Comprobación de que, con la aprobación del presupuesto, se contabilizan los compromisos de 

gastos por el importe anual de las retribuciones y cuotas de seguridad social de los puestos de 

trabajo efectivamente ocupados. 

b) Comprobación de que con la aprobación del presupuesto, se retienen el crédito por el importe de 

las gratificaciones previstas en los distintos programas presupuestarios. 

c) Verificación de que con carácter previo a la adopción de alguna resolución que tenga efectos 

económicos en el capítulo 1, se emite y contabiliza el correspondiente documento contable, según 

proceda (RC-A-AD) 

d) Verificación de que los documentos contables de compromisos de gastos por gratificaciones al 

personal, vienen acompañados de las notas de incidencias firmadas por el responsable del servicio 

correspondiente. 

e) Verificación por muestreo, de que las retribuciones incluidas cada mes en nóminas al personal 

municipal, se ajustan a la legislación vigente y al convenio colectivo, según proceda. 
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3) Gastos de contratación (Capítulo 2 de gastos): 

a) Análisis de los contratos menores de suministros y servicios al amparo de la Ley 9/2017, de 08 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

4) Gastos de Transferencias y Subvenciones (Capítulo 4 de gastos): 

a) Verificación del cumplimiento por los beneficiarios de la subvención de los requisitos establecidos 

en las bases reguladoras de la convocatoria de las subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva, para adquirir tal condición, y verificación de la justificación de las subvenciones 

concedidas ejercicios 2023. 

Este control financiero a posteriori se realizará sobre una muestra representativa, a través de técnicas 

de auditoría a aplicar en el control permanente, y/o, técnicas de muestro. 

2.3- Ejecución del Control Permanente 

De conformidad con lo prevenido en el art. 32 del R.D. 424/2017, la ejecución de las actuaciones de 

control permanente, se ajustarán a los siguientes requerimientos: 

• Los trabajos de control permanente se realizarán de forma continuada e incluirán las siguientes 

actuaciones: 

a) Verificación del cumplimiento de la normativa y procedimientos aplicables a los aspectos de la 

gestión económica a los que no se extienden la función interventora. 

b) Seguimiento de la ejecución presupuestaria y verificación del cumplimiento de los objetivos 

asignados. 

c) Comprobación de la planificación, gestión y situación de la tesorería. 

d) Las actuaciones previstas en las normas presupuestarias y reguladoras de la gestión económica 

del sector público local atribuidas al órgano interventor. 

e) Análisis de las operaciones y procedimientos, con el objeto de proporcionar  una valoración de su 

racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de buena gestión, a fin de 

detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones en orden a la corrección de 

aquéllas. 

f) En la Entidad Local, verificar, mediante técnicas de auditoría, que los datos e información con 

transcendencia económica proporcionados por los órganos gestores como soportes de la 

información contable, reflejan razonablemente el resultado las operaciones derivadas de su 

actividad económico-financiera. 

• El órgano interventor comunicará al órgano gestor el inicio de aquellas actuaciones de control 

permanente que requieran su colaboración. 

• Las verificaciones necesarias para el desarrollo de los trabajos de control permanente se realizarán 

de forma sistemática y mediante la aplicación de procedimientos de análisis de las operaciones o 

actuaciones seleccionadas al efecto, que permitan obtener una evidencia suficiente, pertinente y 

valida. 

• En el caso de que dichas verificaciones se efectúen aplicando procedimientos de auditoría se 

someterán, a falta de norma específica, a lo establecido en las normas de auditoría del sector 

público aprobadas por la Intervención General de la Administración del Estado. 

• Las actuaciones a realizar podrán consistir, entre otras en: 

a) El examen de registros contables, cuentas, estados financieros o estados de seguimiento 

elaborados por el órgano gestor. 

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas.  

c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de un conjunto de actos. 

d) La verificación material de la efectiva y conforme realización de obras, servicios, suministros y 

gastos. 

e) El análisis de los sistemas y procedimientos de gestión. 

f) La revisión de los sistemas informáticos de gestión que sean precisos. 

g) Otras comprobaciones en atención a las características especiales de las actividades económico-

financieras realizadas por el órgano gestor y a los objetivos que se persigan.  

VIII-CONTROL DE SUSBVENCIONES PÚBLICAS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL DE 

SUBVENCIONES 

De conformidad con lo previsto en la Ley General de Subvenciones el control financiero de éstas se 

ejercerá respecto de beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras por razón de las 

subvenciones del Ayuntamiento, otorgadas con cargo al Presupuesto. 

El control financiero de subvenciones tendrá por objeto verificar: 
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a. La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario. 

b. El cumplimiento por parte de los beneficiarios y entidades colaboradas de sus obligaciones en la 

gestión y aplicación de la subvención. 

c. La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y entidades 

colaboradoras. 

d. La realidad y regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por 

beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la subvención. 

e. La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos 

establecidos en el apartado 3 del artículo 193 de la ley. 

f. La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la Administración por 

beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la financiación de actividades 

subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, utilización, disfrute o justificación de la 

subvención, así como a la realidad y regularidad de las operaciones con ella financiadas. 

IX-RESULTADOS, CONCLUSIONES Y EFECTOS DE CONTROL FINANCIEROS  

1-DOCUMENTACIÓN DEL CONTROL FINANCIERO. 

Conforme a lo previsto en el art. 35.1 del RD 424/2017, el resultado de las actuaciones de control 

permanente y cada una de las auditorias se documentará en informes escritos, en los que se 

expondrá de forma clara, objetiva y ponderada los hechos comprobados, las conclusiones 

obtenidas y, en su caso, las recomendaciones sobre las actuaciones objeto del control. Asimismo, se 

indicarán las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación correctora inmediata, 

debiendo verificarse su realización en las siguientes actuaciones de control. 

Igualmente, se habrá que tener presente que, conforme al art. 35.2 de la mencionada disposición, la 

estructura, contenido y tramitación de los mencionados informes se ajustará a los establecido en las 

normas técnicas de control financiero y auditoría dictadas por la Intervención General de la 

Administración del Estado. 

2- RESULTADOS DE CONTROL FINANCIERO. 

A la luz de lo establecido en los arts. 35, 36 y 37 del R.D. 424/2017, los resultados de control financieros 

se tramitarán conforme se indican a continuación: 

• Los resultados de las actuaciones de control financiero, con independencia de que sea 

permanente o de auditoria pública, se documentarán en un informe provisional por la Intervención 

General. 

• De dicho informe provisional se dará traslado a las áreas afectadas a fin de que puedan formular 

alegaciones. 

• La Intervención General, vistas las alegaciones formuladas, elevará a definitivos los respectivos 

informes. 

• Los informes definitivos serán puestos en conocimiento al Alcalde, y, a través de éste al Pleno para 

su conocimiento, que dedicará un punto independiente del orden del día para su análisis. 

3- INFORME RESUMEN ANUAL 

Con ocasión de la aprobación de la cuenta general, la Intervención General elaborará un informe 

resumen de carácter anual en el que se contengan los resultados mas significativos de las 

actuaciones de función interventora y de control financiero, de conformidad con lo establecido en 

el art. 37 del R.D. 424/2017. 

4- PLAN DE ACCIÓN 

De conformidad con el art. 38.1 y 3 del D.R. 424/2017, en el plazo de 3 meses desde la remisión del 

Pleno del informe resumen anual con las conclusiones del control interno, el Alcalde formalizará un 

Plan de Acción que determine las medidas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias y 

errores e incumplimientos que se pongan de manifiesto en el informe antes mencionado. Dicho Plan 

de Acción, concernirá a todos los entes que integren el objeto subjetivo del Plan anual de Control 

Financiero en sus diferentes expresiones y deberá contemplar, al menos, los siguientes aspectos: 

- Las medidas correctivas y preventivas a implementar. 

- Los responsables de su aplicación. 

- El calendario de implementación. 

5- SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN. 

El plan de acción será remitido al órgano interventor de la Entidad Local, que valorará su 

adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso, los resultado obtenidos, e 

informará al Pleno sobre la situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto en el 
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ejercicio de control interno, permitiendo así que el Pleno realice un seguimiento periódico de las 

medidas correctoras implantadas para la mejora de la gestión económico financiera. 

En la remisión anual a la Intervención General del Estado del informe resumen de los resultados del 

control interno se informará, asimismo, sobre la corrección de las debilidades puestas de manifiesto. 

SEGUNDO.- Que se proceda a su publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, levanta 

la sesión siendo las CATORCE HORAS Y DIEZ MINUTOS  (14:10 H,), de lo cual como 

Secretaria-Interventora del Ayuntamiento doy fe, extiendo la presente acta, la cual 

consta de TREINTA Y OCHO folios rubricados por mí y por el Sr. Alcalde-Presidente en 

todas sus hojas 

 

                               V.º B.º 

EL ALCALDE-PRESIDENTE                          LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

               Fdo.: José Sánchez Plaza                         Fdo.: M.ª Fernanda Parra Cañadas 
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